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Por la grave situación económica por la que atra

viesa nuestro País, un elevado número de pequeños pro

ductores y ejidatarios se han visto afectados gravemen

te en su situación financiera. 

En la lucha por la subsistencia, a estos pequeños 

empresarios solo les queda la alternativa de agruparse 

entre s~ para obtener en forma conjunta un mejor apro

vechamiento de sus recursos. 

En mi opinión, una de las f~!~s de agrupación que 

reúne el mayor número de beneficios para sus agremiu

dos, es la Unión de Crédito Agropecuario, Sociedad de 

tipo altruista que además del financiamiento les propor

ciona una gran variedad de servicios que contribuyo~ 

al progreso de sus negociaciones. 

En el presente trabajo se comentan inicialmente 

los antecedentes de las Uniones de Crédito, posterior

mente los requisitos para su. constitución y obtención 

de la conceJión, asfmismo las principales característi

cas, servicios que obtienen sus agremiados, requisitos 

que deben tener los futuros socios para poder incorpo

rarse a este tipo de organizaciones y su participación 

en la administración de la misma. 



En el capítulo III comentamos las principales cau

sas que han frenado el desarrollo de las Uniones de -

Crédito Agropecuarias, tales como : incipiente difusión 

de sus características, fenómenos naturales y económi

cos, desviación de objetivos, competencia de las insti

tuciones de crédito, etc. 

Asimismo, en el capítulo IV proponemos medidas -

aconsejables para solucionar la problemática por la que 

atraviesan las Uniones de Crédito para un mejor desa

rrollo de estas organizaciones. 

A raíz de la diflcil situación económica por la 

que atraviesa el campo mexicano, someto a la considera

ción del honorable jurado, este modesto trabajo cuya in

tención es contribuir a la orientación de quienes estén 

interesados en la constitución y administración de es

tas socieaades. 

. JOSE ARMANDO SAAVEDRA ARELLANO 



it'··, 

1.1. ANTECEDENTES DE LAS UNIONES DE CREDITO. 

Como antecedente debemos señalar que las uniones 

de crédito en México tiene características específicas 

que las definen entre otros elementos como instrumentos 

o vehículos de canalización de recursos financieros -

(FIRA para el Sector Agropecuario, FOGAIN en el caso 

del Crédito Industrial y FIDEC para el comercio) ql{e 

constituyen casos típicos del panorama financiero mexi~ 

cano que. los diferenci'a de otros organismos similares 

en otras latitudes, por ejemplo : Estados Unidos Norte-

americanos y Canadá. 

En otros países han existido y existen Institucio-

nes equivalentes, pero no se trata propiamente de los 

"credits unions", que típicamente promueven el ahorro 

personal para realizar préstamos también personales; 

s.ino que más bien la equivalencia de las Uniones de -

Crédito Mexicanas está dada en las cooperativas indus-

triales "industrial cuoperative" o "cooperativa credit 

societies". 

La Cooperativa de Crédito es producto de las ideas 

de individuos de distintas religiones, épocas y de va-

rios países. 
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En su forma moderna su origen se remonta al Sigld 

Pasado con la creación de los Bancos Populares que ayu

daron a miles de ciudadanos, sobre todo en Europa a su

perar difíciles situaciones económicas de posguerra y 

de recesión económica, 

A mediados de este Siglo, dos hombres Schulz De

litzch y Raiffeisen que vivían en distintas provincias 

alemanas, dedicados ambos a buscar la solución a los 

problemas de las clases económicas débiles, concluyeron 

que solamente mediante la asociación y la ayuda mutua 

podría mejorarse el nivel de vida de la sociedad, 

Las primeras creaciones de Schulz Delitzch de ca

rActer cooperativo fueron una caja de auxilio para los 

casos de enfermedad y muerte y una asociación de car

pinteros de materias primas. 

Su mayor éxito fue la idea de los Bancos Populares 

fundado por los artesanos. Las características princi-

· pales del sistema cooperativo Schulz .Delitzch son las 

siguientes 

1.- El sistema se adapta a las necesidades de los 

artesanos y peque~os come~ciantes y patrones. 

No incluye la participación de las demás ca

tegorías económicas. Considera deseable la 
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participación de los capitalistas, 

2, - Las cooperativas deben mantenerse sobre el 

principio de ayuda mutua; desechan la inter

vención de auxilios de índole filantrópica 

por parte del Estado. 

3.- La base financiera es el capital propio para 

cubrir las participaciones de capitat pueden 

hacerse pequeñas aportaciones mensuales o se

mana 1 es. 

4.- El fondo de reserva para compensar pérdidas 

se forma con deducciones hechas al excedente 

anual y las cuotas de entrada de la sociedad. 

Este fondo está limitado al 10% del valor to

tal del capital. 

5.- El capital devenga un interés limitado. 

6.- La base financiera de las empresas cooperati

vas queda afianzada con la responsabi 1 idad 

solidaria e ilimitada de sus miembros. 

Posteriormente, se admitió también la respon

sabilidad limitada. 

7.- Las Cooperativas conservan una proporción -
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conveniente entre capitales propios y los to

mados en calidad de pr6stamo. 

8.·- Los socios de Las Cooperativas deben reclu

tarse de una región lo más amplia posible y 

pertenecer a diferentes categor1as económi

cas. 

9.- Las Cooperativas están limitadas a operacio

nes bancarias propiamente dichas. 

10.- Las Cooperativas extienden cr6dito a corto 

plazo. 

A diferencia de Las Cooperativas del tipo Schulz

Delitzch, las cuales servían a comerciantes y pequeños 

artesanos, Las Cooperativas de tipo Raiffeisen se crea

ron para prestar servicio a los agricultores, veamos 

las características de mayor relevancia : 

1.- La condición moral del individuo es el factor ~ 

más importante para el ingreso a La Sociedad. 

2.- Las Cooperativas deben admitir socios única

mente de un círculo de actividades restringi

das y dentro de un área limitada. 

Ordinariamente el territorio corresponde a 

, . 
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una parroquia, ésto hace posible el que los 

asociados se conozcan unos a otros y que se 

ejerza un reciproco control entre los mismos. 

3.- Las primeras organizaciones de tipo Raiffei

sen tuvieron un carácter real y puramente fi

lantrópico, ya que sólo los individuos ricos 

entraban en asociación, con el único propósi

to de ayudar a los pobres. Más tarde Rai

ffeisen modificó la estructura de sus Coope

rativas y éstas quedaron formadas por aque

llas personas interesadas en obtener sus ser

vicios. 

4.- Las participaciones sociales o acciones son 

reducidas. 

5.- La responsabilidad de los socios es solidaria 

e ilimitada en cuanto a las obligaciones con

tra1das por La Sociedad. 

6.- Los socios no tienen derechos a los fondos 

de reserva, aún después de disolver La Socie

dad. 

Si 1 legara a producirse este fenómeno los -

fondos pasarian a otra cooperativa. 
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7.- Los funcionarios de La Coopera,tiva prestan 

sus servicio~ en forma gratuita. 

8.-· Las Cooperativas no persiguen alguna obten

ción de beneficios, los remanentes que se ob

tienen se destinan al fondo de reserva y -

obras sociales. 

9.- Los préstamos se conceden por períodos que 

fluctúan entre 2 y 10 años, con el objeto de 

adaptar el sistema a las necesidades de los 

agricultores. 

El Sistema Rai ffei sen es un Sistema Contra 1 i sta, 

debido a que se basa en unidades pequeñas, con e~te -

sistema de centralización se hacía posible la utiliza

ción de fondos disponibles a las distintas Cooperativas 

afiliadas. 

En México la Ley de Crédito Agrícola de 1926 esta

blecid~ la Constitución de Sociedades Regionales y Lo

cales de Crédito, la Ley General de instituciones de 

Crédito el 29 de julio de 193~ contempla ya en su Capí

tulo V a ·1as Uniones de Crédito con el carácter de Ins

tituciones Auxiliares, solamente que se refería a ellas 

denominándolas Uniones, Asociaciones o Sociedades de 

Crédito. 
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Esta Ley permite que el crédito llegue a 1 os gru

pos de población de reducidas posibilidades económicas 

que la Banca Privada había marginado por falta de ga

rantí as de 1 os interesados que comprende a todos 1 os 

pequeños productores con recursos limitados y modesta 

situación económica, y establece dos tipos de Uniones 

de Crédito; las que requerían de concesión del Estado 

y las que no requerían. 

Cuando operaban con Instituciones de Crédito y cqn 

el público en general se requería de la concesión, -

cuando el crédito se operaba .colectivamente entre sus 

miembros, no era necesaria la concesión. Las Uniones 

de Crédito según la Ley mencionada, para lograr sus fi

nes podían intervenir en la emisión de Cédulas Hipote

carias para operar. 

La Ley Bancaria del ~1 de Mayo de 1941 establece 

la prohibición de intervenir en la emisión de cédulas 

hipotecarias y la obligación de que sólo podrían operar 

entre so~ios~ aunque se establecfan mayores libertades 

~omo la de otorgar créditos hasta de 5 años sin exige~

cias de capital mfnimo para establecerse y realizar in

versiones, que entonces eran privativas de las socieda

des financieras. Asimismo estableda que cuando las 

Uniones alcanzaran un pasivo exigible superior a cinco 

millones, o su patrimonio correspondiera al mínimo exi-
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gido a las Sociedades Financieras, debían transformarse 

en este último tipo de sociedades, muchas de las cuales 

actualmente en operaci6n, provienen de esta disposici6n 

incluyendo Bancos de Depósito. Pero en el decreto pre

sidencial del 7 de Abril de 1945 se modific6 la Ley de 

1941 en el capítulo referente a Uniones de Crédito y 

se establecen las características que actualmente tie

nen, aunque con ciertas modificaciones que conforme se 

vaya desarrollando el presente trabajo se irán mencio

nando hasta llegar y presentar las que actualmente es

tán en vigor en la Ley General de Organización y Acti

vidades Auxiliares del Cr&dito. 

•"i 

... 



9 

1.2. LAS UNIONES DE CREDITO COMO ORGAtHZllCIONES AUXI

LIARES DE CREDITO. 

Coo fo r.~~: ,:,¡; ,_;g~ i'. ;6 n . do. ··~~i Óo' •d.' lo a" to r; o' 
Ley Genera·l'.'cl'e~-lnsti.tucione's de 'Cré'dito. promUJyada en. 

· .. · ·_ . :./(~~}};5.;;f ,:.· >._; ;·::.; ... ~:::.~:foI(;1/~:~~{ .-'.~:;_.~~· :·,: . .:~·?·;··.,~ ::_·. ~-- _· _· ·:·· :.·· .. _ . . :; ;._-. ~, .. ; ;:::":_.:: .. '..,_ .... : · ·; . . 
1932, en la?'-quet:5:é.\esti(b·lec.ió· por -pr,imera v_P.z;'la pos1"'.'. 

b i l i dad : d~· ~'~:~·i:;·~. ··c·~·~:~'.?q·~·;·~·~;·~a:~\K~:~ \~x\.1r·á/ri~; a ·· 1 as·• 

Uniones, Soci~~adés o Hóc,iacicines 'de CrédH~J:: la in-' 

c 1 u s i ó n de estas cor por a c i o n é s tuvo i:: o.m o o b je t i v o ce n- -

tral el hacer llegar el crédito hasta los gr~pos de po-' 

blación de posibilidades económicas individuales más 

reducidas, para apoyar y orientar su trabajo por consi-

derar que ese sector de población, para el que resultan 

inaccesibles las formas ordinarias del crédito, por el 

carácter especial de sus necesidades o por su situación 

económica, representa uno de los más importantes y va-

liosos el~mentos económicos del País. 

En la misma exposición de motivos se cita el caso 

de los pequeños productores o empresarios cuyas necesi-

dades individuales de crédito son tan reducidas que o 

pasan inadvertidas para los Bancos, o las operaciones 

correspondientes no son costeables pnra éstos, r,f'ñr1lj11-

dose además que generalmente ni siquiera es posible pa-

ra este tipo de personas, proporcionar las garantías 

normales exigidas por la Banca o ajustarse a los térmi-

nos y condiciones ordinarios de operar. 
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Se menciona además que la Legislación .Bancat ia con 

anterioridad pretendió resolver este problema mediante 

los Bancos 

11 egaron a 
:,;.-,-, ,' 

d1t0 Agrícola c~e6•.':Las'< Sátf~_d.ades' de;Cr:éd.ito, cuando 

se avanió eh .tal r:~~ci'lución, p'uesto que éstas demostra

ron e.n .. f.or~a· rfipida su viabilidad y la pcisibilidadde 

obtener de ellas inmensos beneficios. 

En estas condiciones la Legislación Bancaria de 

1932 estableció las bases para el funcionamiento de las 

Uniones de Crédito, en beneficio ya no exclusivamente 

del Sector Agrícola, como hasta entonces se había pre-

tendido con las Soc~edades Locales, y además a diferen-

cia de éstas, las dejó en completa libertad de o~tener 

financiamiento de terceras personas o instituciones, 

es decir las constituyó en Organizaciones Auxiliares 

no de un BJnco Oficial específico, sin0 de la Banca en 

General. 

Conforme a la Ley que se comenta Las Uniones, Aso-

elaciones o Compañías de Crédito podían ser formadas 

como sociedades de CC!flital o bien como Sociedades de 

mutua garantía a base de responsabilidades limitadas. 

En el caso de que se constituyeran como Sociedades 

de Capital se permitió la creación del Capital Variable 
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con el objeto de facilitar el incremento de dicho capi

tal, pero al mismo tiempo se estableció el requisito 

de un capital fijo y sin derecho a retiro, que consti

tuyera la garantía de sus operaciones y su fondo de -

trabajo, dicho capital se estipuló de que cuando menos 

debía ser de $50,000.00 pesos. 

La Ley no estableció capital forzoso para Las -

Uniones que se formaran como Sociedades de Responsabi

Hdad Ilimitada o Mutualista, pero si la creación de 

un fondo a sus operacionss de crédito que no debía ser 

menor de $10,000.00 pesos. 

Las primeras uniones tenían como objeto principal 

favorecer el uso del crédito a sus miembros, abriéndo

les créditos o practicando con ellos operaciones de an

ticipo, de préstamos o descuento de préstamos refaccio

nario o de habilitación o avío o prestando su garantía 

o aval en los créditos que ellos contrataran con otras 

personas o instituciones o en las cédulas hipotecarias 

que emitieran (Art. 145 de la Ley mencionada). 

Asimismo el Artículo 145 de dicha Ley, estableció 

que las Uniones podían también tomar a su cargo o con

tratar la construcción o administración de obras pro

piedad de sus asociados, encargase de la compra, venta 

o alquiler de abonos, semillas, estacas, aperos, ganil-
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do, útiles, maquinaria, implementos agrícolas, materia

les y demás implementos necesarios para la explotación 

agrícola, industrial o comercial de sus miembros y de 

la venta de los frutos o productos que estos obtuvieran 

en sus explotaciones. Organizar o administrar empresas 

de industrialización y de transformación y venta de los 

productos obtenidos por sus asociados. 

El citado artículo fijaba como requisito que las 

operaciones mencionadas debían ser hechas por la socie

dad con entera separación del resto de sus activida--

des, es decir ya en esta Ley s<:~ preci~a la separación 

que hasta la fecha existe entre las operaciones del De

partamento Bancario y financiero y las del especial. 

Tanto en Las Uniones constituidas como sociedades de 

capital variable, como en las de responsabilidad ilimi

tada no podían ser menor de 10 (en la actualidad es de 

20) y se estableció que de las utilidades anuales de la 

Sociedad debh separarse un 20% para 1 a formación de 

un fondo de reservas, hasta que éste a 1 canzara un im

porte de por lo menos igual al del capital fijo; una 

vez que se 11egar6 a este 1 ími te, debí a separarse un 

10% de las utilidades anuales para aumentar dicho fon

do, al que se le fijaron inversiones espedficas Y.no 

podía ser distribuida, sino en el caso de liquidacion 

de la Sociedad. 
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Como se observa en estas primeras Uniones de Cré

dito prevalece el espíritu del cooperativismo, pues sus 

objetivos primordiales son facilitar el uso del crédito 

a sus miembros. 

Todos ellos empresarios pequeños o medianos, a los 

que por sus condiciones se les dificulta el acceso de 

la Banca y asimismo brindarles otros servicios necesa

rios para sus explotaciones o empresas. 

En.una palabra al través de estas agrupaciones en 

las que debe participar en forma directa la totalidad 

de sus miembros, todos ellos de condiciones económicas 

homogéneas, se pretende abolir el lucro de terceros, 

tanto en e 1 aspecto de obtención de crédito, como en 

los de compras, ventas y otros servicios en beneficio 

de los propios asociados. 

Posteriormente se presentará un diagrama del flujo 

de la solicitud de crédito que presentan los socios a 

Las Uniones de Crédito Agropecuarias y a su vez Las U

niones a la Banca y la intervención del Fondo de Garan

th y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicul

tura, (FIRA) así como su mednica operativa, programa 

de actividades y responsabilidades, y ejemplos del cál

culo aritmético para obtener el importe de la cesión 

de puntos que proporciona FIRA a Las Uniones. 
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MECANICA OPERATIVA DE LAS UNIONES DE CREDITO AGROPECUA

RIAS CON RECURSOS DEL FIRA. 

~QHQ_~_UNION. 

1.- Solicitud de Crédito. 

UN ION. 

l.- Solicitud línea a la Institución. 

2.- Documenta los Créditos (Formula Contratos y Paga

.. ré s). 

3.- Descuenta con Institución • 

. INSTITUCION, 

1.- Solicita línea al FIRA. 

2.- Establece línea de descuento a Unión. 

3.- Recibe documentación de los Créditos. 

4.- Formula certificación de depósito de títulos de 

crédito. 

5.- Presenta documentación a .·redescuento, Residencia 

Regional, enviando 

a) C. D. T. C. 

b) Resumen de Evaluación o Síntesis de Datos Téc

nicos. 

J!ESIDENCIA .E!RA. 

l.~ Elabora cuotas de avío. 

2.- Entrega a cada Instituc.iiíri y Unión cuotas. 



3.- Inspecciones de Gabinete y Campo. 

Q[lf!N~ CENIR~h-ElR8· 

1.- .. Autoriza líneas de crédito a Instituciones. 

2.- Autoriza cesión de puntos. 

A e L A R A e I o N E s . 
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Cuando la Unión de Crédito aporte por lo menos el 

10% de los financiamientos deberá elaborar tres pagar~s 

por cada ministración efectuada por cada uno de sus so

cios, uno por la aportación de la propia Unión, (10% 

- ó 20%, según el caso), otro por la aportación de la 

Institución, (lo usual es el 10%). 

La Unión podrá conservar los pagarés correspon

dientes a su aportación, pero deberá entregar a la Ins

titución, junto con los pagarés que ~orrespondan a las 

aportaciones de la propia Institución y del Fondo, un 

certificado de custodia en original y copia de los pa

garés que conserva. 

La Institución para efectuar el redescuento con 

el Fondo formula la certificación de depósito de títu

los de crédito (C. D. T. C.), anexando en la primera 

disposición síntesis de datos técnicos. 



PROGRAMACION DE ACTIVIDADES V RESPONSABILIDAD EN EL TRAMITE DE LAS SOLICITUDES 
DE CREDITOS DE AVIO .EN UNA UNION DE CREDITO AGROPECUARIO. 

MES UN ION FIRA 

JUNIO .,, 11 ifB 
JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OBSERVACIONES : 
JUNIO SOCIO Elabora programa de siembra 

UN ION Presenta a FIRA informaci6n de costos en cultivo anterior . 



JULIO 

AGOSTO 

S EPTIEM-

3RE : 

FIRA • 

UNION "' 

BANCA .. 

FIRA ·• 

Elabora cuota de avío. 

Solicita línea a B-0nco y genera contratos y pagarés. 

Solicita línea a FIRA Central y Evaluación y Garantta a Agencia FIRA. 

Evalúa solicitudes y entrega a Banco. 

UNION ~ Registra y entrega contratos y pagarés a Banco, 

BANCO = Ministra a la Unión. 

UNION • Ministra a Socio. 



EJEMPLOS DEL CALCULO ARITMETICO PARA OBTENER EL IMPORTE DE LA 

CESION DE PUNTOS A LAS UNIONES. 

IMPORTE DEL CREOITO $100,000,00. 

-----------------------------·--------------------------------------
TASA QUE OEBERA PUNTOS QUE TASA 
CUBRIR LA BANCA CEDERA EL NETA PA 

APORTACION APORTACION SOBRE El IMPOR- FONDO A LAS RA EL = 
DE LA UNION DE LA BANCA TE DEL DESCUEN- UNIONES FONDO EJEMPLO 

(%) (7.) TO (%) (%) ----------------------------------------------------------------------o 5 10.75 9.75 A 

o 15 10.25 9.25 B 

o 25 9.75 8,75 e 
10 5 10.75 2 8.75 D 

10 15 10.25 2 8.25 E 

20 5 10.75 3 7.75 F 

Caso en que la Institucion haya aportado el 5%, Importe de los intereses del 
10. 75 anual sobre $95,000.00 
en 360 días---------------------------------------------------------------- 10,212.50 
Cesión a la Unión a razón del 1% sobre el importe descontado de $95,000.00 -- ----2~~QQ 

Tasa neta (9.75%) para el Fondo sobre el importe del descuento-------------- $ 9,262.50 
========== 

__. 
lO 



f~~MPLQ.J!_l 

Caso en que la Instituci6n haya aportado el 15%. Importe de los intereses 
del descuento del 10.25 anual sobre $85,000.00 en 360 días---------------- $ 8,712.50 

Cesi6n a la Unión a razón del 1% sobre el importe descontado de $85,000.00 -~--ª~Q~QQ 

Tasa neta (9.25%) para el Fondo sobre el importe del descuento ------------ $ 7,862.50 

Caso en que la institución haya aportado el 25%. Importe de los intereses 

del descuento del 9. 75% anual sobre $75,000.00 en 360 días ---------------
Cesión a la Unión a razón del 1% sobre el importe descontado de $75,000.00 -
Tasa neta (8.75%) para el Fondo sobre el importe del descuento------------

, Caso en que la Unión de Crédito haya aportado el 10% y la Institución 5%. 
~ ! Importe de los intereses del descuento del 10. 75% anual sobre $85,000.00 

t en 360 días -------------------------------------------------------------
~ Cesión a la Unión a razón del 2% sobre el importe descontado de $85,000.
~ Tasa neta (8.75%) para el Fondo sobre el importe del descuento----------
Z 
' 

=====~==== 

$ 7,312.50 
____ l~QQ 
$ 6,562.50 
========== 

$ 9,137.50 
__ lLlQQ~QQ 
$ 7,437.50 
========== N 

o 



Caso en que la Unión de Crédito haya aportado el 10% y la Institución el -
15%. Importe de los intereses del descuento del 10.25% anual sobre ------

$75,000.00 en 360 días ---------------------------------------------------
Cesión a la Unión a razón del 2% sobre el importe descontado de $75,000.00 

Tasa neta (8.25%) para el Fondo sobre el importe del descuento -----------

Caso en que la Unión de Crédito haya aportado el 20% y la Institución el --
5%. Importe de los intereses del descuento del 10.75% anual sobre-------

$75,000,00 en 360 días --------------------------------------------------
Cesión a la Unión a razón del 3% sobre el importe descontado de $75,000.00 
Tasa neta (7.75%) para el Fondo sobre el importe del descuento-----------

$ 7,687.50 

--lL~QQ~QQ 
$ 6,187.50 
========== 

$ 8,062.50 
__ fLfQQ,00 
$ 5,812.50 
========== 

Resumiendo : Como se puede apreciar las uniones de crédito agropecuarias son de gran ay~ 

da a la banca ahorrándoles muchísi~o trabajo y por ende costos de operación en este tipo 
de créditos, a su vez las uniones dJn ~cjor servicio a sus asociados que la banca porque 
ade~&s del crédito oportuno y sufi:iontc, obtienen otros servicios, otra de las ventajas 
de la banca es que tienen completaG~nto garanti~ados sus créditos gracias a la interven
ción de FIRA. N 



Una de las dificultades que se tienen con la banca, es que al observar esta la moralidad 
de los socios de las uniones de crédito, y su solvencia económica, trata de persuadir
nos para que trabajen directamente con ellos sin la intervención de la unión. 

N 
N 
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2.1. MARCO JURIDICO A QUE SE SUJETAN LAS UNIONES DE -

CREDITO. 

Las Uniones de Crédito por ser una persona moral 

con derechos y obligaciones tienen que estar superita-

das a diversos ordenamientos legales, siendo la princi-

pal 

La Ley General de Organizaciones y Actividades ·Aux'iliares 

del Crédito, mi.smo que fue publicada en el Diario Ofi-

cial de la Federación el 14 de Enero de 1985. 

Además de este ordenamiento las rigen de manera 

preponderante : 

La Ley .General de Sociedades Mercan ti les, El Re

glamento de Inspección, Vigilancia y Contabilidad 

de las Instituciones de Crédito; Reglamento de -

Trabajo de los Empleados de las Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares; Reglamento 

Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Se-

gu~os y las circulares de la Secretaría de Hacien-

da y Crédito Público, así como a las que emite la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, huelga . , 

señalar que además de las leyes antes mencionadas, 

'' 
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las Uniones de Crédito están sujetas al marco ju

rídico de la Legislación General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Para mayor claridad se debe decir que las Uniones 

de Crédito, en cuanto a Sociedades Mercantiles, las ri

ge la Ley de Sociedades Mercantiles, en todo aquello que 

no esté previsto por' la Ley General de Organizaciones 

y Actividades Auxiliares del Crédito, que por ser Ley 

Especial es de aplicación preferente a la General. 

Conforme al ordenamiento preferente la Ley General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros es la encar

gada de la inspección y vigilancia de estas Organiza

ciones Auxiliares, con apego al Reglamento de Inspec

ción, Vigilancia y Contabilidad de las Instituciones 

de Crédito, el que además fija las características prin 

cipales que debe presentar la contabilidad y adminis

tración de dichas sociedades, además la propia Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, ha girado circulares 

y oficios circulares que constituyen reglamentación de 

carácter obligatorio para ellas. 

En el aspecto .laboral existe un reglamento de tra

bajo de los empleados de las Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares, que regula las relaciones 



.1 
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de ltis uniones de su personal, siendo aplicable suple-
' -

toriamente en esta materia la Ley Federal del Trabajo. 

Fiscalmente son muy variados los ordenamientos fe

derales y locales a que están sujetas las Uniones de 

Crédito, pues ello depende de la clase de operaciones 

que rea 1 icen y de 1 a zona en que operen. Só 1 o 1 es es 

común la aplicación de la Ley del Impuesto Sobre la -

Renta y el Código Fiscal de la Federación. 
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2.2. LA CONCESION Y REVOCACION. 

Sólo se otorgará a Sociedades Anónimas de Capital 

Variable que se organicen con apego a la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y a las normas establecidas 

en los Artlculos 5, 6, 7 y 8 de la Ley General de Orga

nizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Los interesados o promotores deberán presentar i

nicialmente un escrito o carta intención en la que ~x

pondrán el tipo de unión que se desea establecer, núme

ro de socios, plaza o región en la que se pretenda ope

rar, volumen aproximado de operaciones, fuentes de fi

nanciamiento previstas y en general las características 

y bases del proyecto. Se continuará con el trámite si 

el proyecto reúne las condiciones necesarias de facti

bi~idad y resulta aceptable en un principio. Para este 

documento que no tendrá el carácter de solicitud no se

rá necesario acredi~ar los poderes. 

Los promotores u organizadores de la Unión de Cré

dito, que podrán o no ser futuros socios de ella debe-~ 

rán tener conocimientos adecuados o experiencia respecto 

d' ~sta clase de Organizaciones·y Actividades Auxilia

res del Crédito y de las diposicíones legales y admi

riistrativas aplicables a las mismas, se acreditarán con 

poder otorgado por qui~nes vayan a {~r accionistas fun-
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dadores de la Sociedad, el cual deberá ser ratificado 

ante Notario Público, Juez o Autoridad de la localidad 

en que se vaya a establecer el domicilio social. Cuan-

do la promoción se haga por conducto de alguna depen

dencia oficial y se hubiere acreditado ante ésta los 

socios fundadores o sus representantes, no será necesa

ria la ratificación de referencia a la cual podrá sus

tituir por un certificado en ese sentido, de la .. depen~ 

dencia involucrada. 

Independientemente del mínimo establecido por la 

Ley, la Unión de Crédito que se pretenda constituir de-

berá contar con un número suficiente de socios que re-

sidiendo en plaza o región donde la Sociedad vaya a te-

ner ~u área de operaciones, realicen actividades homogé
\ 

neas' y estén vinculados por la identidad o similitud 

de sus necesidades y propósitos. En las condiciones 

previstas por el ~rtículo 42 Fracción IV de la Ley Ge

neral de Organizaciones y Actividades Auxiliar.es del 

Crédito podri·autorizarse que los socios radiquen en -

plazas o regiones distintas siempre que en cada una de 
Alr/.t :'l"..0 

el las se cuente con un número no menor .de 10 socios. 

· E~ el caso de que en la plaza o regi6n donde vaya 

a operar la sociedad, ya existan uno o más uniones de 

crédito que.ope~en en el mismo ramo, deberán exponerse 

con toda amplitud- las razones que justifiquen el esta-
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blecimiento de otra y demostrar que sus operaciones no 

interferirán con las de aquellos ni limitarán sus posi

bilidades de desarrollo. La Crimisión N~cional Bancaria 

y de Seguros con vista a .los argumentos y elementos de 

juicio presentados, resolverá sobre el particular, pu

diendo solicitar, si lo estima necesario, la opinión 

de la otra u otras uniones ya establecidas. 

REVOCAC ION. 

La Concesión a las Uniones de Crédito podrá revo

car en la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, en 

los siguientes casos : 

a) Cuando no se presente la Escritura Constitu

tiva para su aprobación dentro de los dos me

ses que sigan a la fecha del otorgamiento de 

la Concesión o no inicie las operaciones en 

tres meses a partir de la aprobación de la 

Escritura, o si al otorgarse éste no estuvie

re suscrito y pagado el capital que determinó 

la Comisión. 

b) Cuando no tengan el capital m1nimo previsto. 

e) Cuando sean titulares de las acciones Gobier

nos o Dependencias Oficiales extranjeras, en-
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tidades financieras del extranjero o agrupa

ciones de. personas extranjeras f1sicas ·o mo

rales, o en el caso de que la Unión tenga re

laciones de dependencias con dichas personas 

o grupos. 

d) Si se hacen gestiones por conducto de una -

canciller1a extranjera. 

·e) Si reiteradamente la Organización excede los 

11mites de su pasiv~ ejecuta operaciones dis

tintas a las permitidas por la concesión o 

no mantiene las proporciones de activo o no 

cumple con sus obligaciones a juicio de la 

Secretar1a de Hacienda y.Crédito Público. 

f) Cuando por causas imputables a la Unión no 

aparezcan debida y oportunamente registradas 

en su contabilidad las operaciones pasivas 

o activas y las contingentes. 

g) Si la Unión sin consentimiento de la Comisión 

Nacional Banc~ria y de Següros o de. la Secre

. tada de Hacienda y Crédito Público, según 

el caso, actúa cuando por ley se exija ese 

consenti mi en to. 
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h) Si se declara en quiebra o entra en estado 

de liquidación, salvo que el procedimiento 

termine por rehabilitación. 

1). Cuando las Uniones de Crédito no operen a lo 

dis~uesto por la ley. 

j) Cuando no cumplan el programa general de tra

bajo al otorgarse la concesión o no presenten 

los programas anuales o no los cumplan. 

k) Cuando el número de socios llegue a ser infe

rior al fijado como mínimo por la Corilisión 

es decir veinte socios. 

En el caso de que se revoque la Concesión en una 

Unión de Crédito, la misma la podrá poner en liquida

ción, esta liquidación se lleva al cabo, según sea el 

caso, conforme a la ley de Sociedades Mercantiles o de 

acuerdo con la ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Si se trata de una simple liquidación, se designa

rá liquidador (que será siempre una Institución de Cré

dito autorizada para efectuar operaciones fiduciarias). 

Dicho liquidador en términos generales tiene como 

misión concluir los negocios sociales; cobrar los eré-
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ditas y pagar las deudas, vender los bienes de la so

c i e d a d ; p r a c t i c a r e l b a l a n ce f i n a 1 "·y li q u i d a r e l h a be r 

social de los socios~ .obtener el ·registro ~el balance 

en el Registro Público .de Comercio ~-la cancelación de 

1 a .So c i e d a d • 

Si se trata de una suspens1ón de pagos· o de una 

quiebra, se observará el procedimiento de la Ley respec-

ti va. 

La Comisión tJacional Bancaria y de Seguros ejer

cerá, respecto de los síndicos y liquidadores, las fun

ciones de vigilancia ·~ue tiene atribuidas ~n la Ley Ge-

neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito y puede solicitar tanto la declaración de quie-

bra como la suspensión de pagos. 

Si se prueba que una Unión de Crédito tiene pérdi

das que afecten su capital, la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público otorgará a la Sociedad un plazo no 

menor de sesenta días, para que reintegre el capital 

social. Si el capital no se reintegra, dicha secreta-

ría puede revocar la concesion o declarar que las ac

ciones pasan de pleno derecho a propiedad de la nación, 

y en esta hipótesis, la propia secretada integrará el 

capital mediante la emisión y pago de nuevas acciones. 



Los tenedores de las accion~s s61o tendr6n derecho 

a re.cibir• contra 1.a entrega de los títulos el valor 
> ··- -. 

contable que tálés 'acciones/tuvieron en el momento qur 

pasaron a poder de :j·¡{ h.a 6\g¡.~,~·~·~:;,·~·; .' la pérdida hubiese 

sido total carecer6n de :/álor>los títulos, y deber6n 

entregarse a la citada¡ Sec;etar1á. 
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2.3. PRINCIPALES CARACTERISTICAS DE LAS UNIONES DE CRE

DITO Y FONDOS FINANCIEROS DE APOYO. 

El objetivo básico de una Unión de Crédito, es -

promover el desarrollo de las Empresas que participan 

en la Unión perfeccionándolas y presentándole un inte-

rés especial a las pequeñas empresas, para que con el 

tiempo se vuelvan sujeto de crédito incrementándosn así 

la clientela de la Banca. 

tos 

'v 

Para tal efecto cuenta con los siguientes atribu-

l.-

2.-

Son '\rganizaciones auxiliares del crédito vi

gilad~ por autoridades hacendarías. 

Mantienen las características de la Sociedad 

Anónima que garantiza la supervivencia a lar-

go plazo y la continuidad en sus operaciones. 

3.- Poseen los elementos técnicos capaces de pre-

sentar las imágenes necesarias para que la 

Banca les otorgue el crédito. 

1.- En cuanto a su Capital Social. 

a) Son sociedades anónimas de capital variable. 
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b) El capital mínimo no será inferior del que 

establezca la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público y por la Comisión Nacional Banca

ria y de Seguros, el capital mínimo que será 

sin derechos a retiro y que deberá estar in

tegramente suscrito y pagado en el momento 

de la constitución. 

c) Cuando el ca pi ta 1 fijo sea superior a 1 sciia-

1 ado en el inciso anterior, las acciones no 

suscritas de dicho capital podrán conservarse 

en tesorería para ser ofrecidas en suscrip

c 1 ón, cuando 1 o determine la Soc i ednd. En 

todo caso deberá estar suscrito y pagado pcr 

lo menos el 50% del capital fijo. 

En ningún caso el capital con derecho a retiro no 

puede ser superior al capital pagado sin eso dere

cho. 

11.- Sobre los miembros. 

Por lo que se refiere a los socios se deberá indi

car los siguientes puntos : 

a) Los socios pueden ser personas físicas o mo

rales que desarrollen actividades agropecua-
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rias, industriales, mercantiles o servicios 

similares o complementarios entre sí, cuando 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

otorga la concesión determina en ella el nú

mero de socios que corresponde a cada Unión 

de Crédito, de acuerdo a su naturaleza y ca

racterísticas, dicho número no será inferior 

de 20~ 

b) Aún cuando los socios deberán residir en la 

plaza que se halle ubicada la Unión de Crédi

to a que pertenezcan, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros excepcionalmente auto

rizará que los socios de la Unión de Crédito 

radiquen en distintas entidades federativas, 

aunque éstas no sean colindantes, si mediante 

el e~tablecimiento de la Unión se logra sa

ti.sfac~r las necesidades financieras de los 

socios que trabajen o produzcan los mismos 

productos o artículos o bien presten los mis

mos servicios. 

c) Su actividad es acorde con el ramo en que op~ 

re la organización (agropecuaria, comercial 

o industrial. 

d) Ningún socio puede pertenecer a otra Unión 
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del mismo ramo. 

e) Se limita la tenencia de acciones al 7% como 

máximo del capital social por socio. 

III. En cuanto a sus objetivos. 

a) Se limita, en los términos de la concesión 

a las actividades que señala el Artículo 40 

de la Ley General de Organizaciones y Activi

dades Auxiliares del Crédito que sean acordes 

con su ramo. 

Estas operaciones se comentará ampliamente en el 

presente capítulo en al punto 2.8. EL DEPARTAMENTO 

ESPECIAL. 

IV.- De las Acciones (Artículo 41 Fracción II de la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito). 

Las acciones siempre serán nominativas, ya sea que 

representen al capital sin derecho a retiro, que 

se representen el capital con derecho a retiro, 

conferirán iguales derechos, y obligaciones a los 

socios salvo la caracterfstica derivada del tipo 

del capital que amparen. 
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Finalmente, las acciones sólo pueden transmitirse 

con la autorización del Consejo de Administración 

que, obviamente no puede otorgarla cuando la per

sona que desea adquirirlas no tenga las cualidades 

requeridas (industrial, agricultor, ganadero o co

merciante) (Artículo 41 Fracción V de la misma -

Ley). 

V.- De la constitución de la reserva legal. 

a) De las utilidades anuales se deduce un 20% 

para formar el Fondo de Reserva. 

FONDOS FINANCIEROS DE APOYO. 

Al través de un largo período, uno de los proble-

mas básicos de las Uniones de Crédito ha sido su limi

tada capacid.ad en la obtención de recursos para satis

facer los requerimientos financieros de los socios. 

El Gobierno Federal ha creado diversos fondos de 

apoyo, que están en condiciones de establecer programas 

de coordinación con las Uniones de Crédito, dado el in

terés oficial de apoyarlas. 

la autoridades federales están interesadas en las 

organizaciones de productores,· pequeños y medianas in-
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dustriales y comerciantes, para ello los fondos de fo

mento ajustando sus reglas de operación, deben fortale

cer a las Uniones de Crédito. 

Los fideicomisos tanto de Nacional Financiera, -

S. A. como el Banco de México, S. A. son fondos del Go

bierno Federal que apoyan a la producción a tasas de 

interés preferencial. El destino, plazo y tasa de in

terés pactados con estos fideicomisos hacen que el cré

dito sea sano y ventajoso para el acreditado no obstan

te podemos apreciar que a6n existen fondos que no ope

ran directamente con las Uniones de Crédito, situación 

se espera se corrija en breve. 

Nacional Financiera, S. A. cuenta con importantes 

fondos de apoyo como son FONEP, FOGAIN, FIDEIN, FOl

NATUR, FOMIN, Fondos Internacionales de Coinversión 'Y 

otros. 

El Banco de México, S._.A.:__c.u.e.nta con fondos com~: 

FONEI, FOPROBA, FIRA Y OTROS. 

La mayor parte de los fondos d~ NAFINSA operan di

rectos con los clientes y todos los del Banco de Mé~l

co, S. A. operan al través de intermediarios financfl!:-

ros. 
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Un gran número de Uniones de Crédito operan en -

forma regular y sistemática con dos fondos. El FIRA 

en el ramo agropecuario y el FOGAIN en el ramo indus

trial de pequeña y mediana empresa. 

FIRA. 

Con estas siglas se conoce en el medio bancario 

y agrícola al conjunto de fideicomisos establecidos por 

el Gobierno Federal y administrados por el Banco de M~

xi co, S. A., las cuales se crearon en diversas fechas 

para promover y apoyar el desarrollo regional del país 

en sus aspectos económicos, tecnológicos y sociales. 

Estos fideicomisos en su conjunto con'stituyen un ins

trumento de canalización de recursos financieros y téc

nicos al sector agropecuario : los recursos se canali

zan mediante el redescuento de cartera agrícola a los 

Bancos, siempre que los créditos que se otorguen deban 

destinarse a unidades económicas de producción con ape

go a los planes y reglas de operación aprobados por los 

mismos. 

Las principales operaciones que realizan con los 

recursos de los aludidos fideicomisos son los siguien

tes : 

1.- Otorgar líneas de crédito o de descuento a 
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la Banca, a efecto de que concedan a su vez 

créditos de habilitación o avío, refacciona

rios a los productores agropecuarios. 

2.- Garantizar a la Banca la recuperación de has

ta el 80% de los préstamos que otorgan a pro

ductores de bajos ingresos (PBI). 

3.- Reembolsar los costos directos. de asisten

cia técnica que otorga la Banca o Uniones de 

Crédito en programas a realizar con crédito 

a productores de bajos ingresos. 

Los principales fideicomisos que integran el co~

junto son los que a continuación se relacionan : 

1.- Fondo de Garantía y Fomento para la Agricul

tura, Ganadería y Avicultura (Fondo), 

2 •. - Fondo especial para financiamientos agro¡Je

cuarios (Fefa). 

3.- Fondo especial de asistencia t6cnica y gar~m

tía para créditos agropecuarios (Fega). 

Los obj.etivos bhicos de FIRA se pueden resum11ir 

de la siguiente manera : 
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1.- Impulsar y apoyar la concurrencia y partici

pación de la Banca en el crédito y la asis

tencia técnica en el campo. 

2.- Mejorar los ingresos y las condiciones de vi

da de los productores agropecuarios, princi

palmente de bajos ingresos. 

3.- Fomentar la producción de alimentos que con

tribuyan a satisfacer las necesidades de co11-

sumo nacional y al fortalecimiento de la ba

lanza comercial. 

4.- Impulsar la integración vertical de la pro

ducción primaria con el proceso de beneficio 

y transformación al través del establecimien

to y fomento de agroindustrias. 

5,- Elevar la productividad de las empresas agro

pecuarias mediante servicios complementarios 

de asistencia técnica, capacitación y ~rgani

zación de productores. 

Aún cuando las Uniones de Crédito Agropecuarias 

trabajan constantemente con la Banca para auxiliar fon

dos de FIRA para sus asociados y se han constituido en 

magníficos auxiliares para el estudio y adecuada pre-
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sentación de las solicitudes de crédito, incluyendo el 

aspecto de las garantías, las mismas Uniones no pueden 

constituirse en bancos de segundo piso para operar di

rectamente con el FIRA. 

Las Uniones de Crédito podrían trabajar con otros 

fideicomisos de desarrollo, pero hasta la fecha ha ha

bido falta de comunicación entre la Uniones de Crédito 

y otros fondos, que puede deberse a la falta de conoci

miento de las Uniones de Crédito y a la deficiente la

bor de difusión de los fond~s. 
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2.4. TRAMITES NECESARIOS PARA El OTORGAMIENTO DE CONCE

SIONES PARA UNIONES DE CREDITO. 

A reserva de haber dado cumplimiento a los requi

sitos mencionados en el punto anterior es necesario que 

la solicitud de concesión se acompañe de la siguiente 

información y documentación : 

a) Proyecto de Acta Constitutiva y Estatutos. 

En el proyecto de Acta Constitutiva y Estatutos 

se establecerá que el Consejo de Administración 

deberá reunirse por lo menos una vez al mes : con

tendrá estipulaciones precisas sobre las faculta

des y funciones de este órgano, i ne 1 uyendo entre 

ellas a las siguientes : 

1.- El señalamiento de las facultades del Direc

tor o Gerente y la obligación de éste de in

formar periódicamente al Consejo sobre el -

ejercicio de esas facultades y la operación 

general de la Unión. 

2.- la autorización del reglamento para la otor

gación de créditos. 

3.- El establecimiento de un comité de crédito 
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integrado por miembros del Consejo, del que 

también podrán formar parte el Director o Ge

rente u otros funcionarios ejecutivos de la 

Organización. 

4.- La autorización del reglamento para las ope

raciones del departamento especial en su ca-

so. 

~s.- La ~utorizaci6n del programa anual de activi

dades, presupuestos generales, etc. 

6.- La resolución de todos los asuntos que co

rrespondan a pol.íticas, normas o directrices 

generales de la Unión, independientemente de 

la' autorización de operaciones específicas 

que por su trascedencia se reserve el propio 

Consejo. 

b) Lista de socios fundadores y capital que suscribi

rá y aportará cada uno de ellos, con información 

sobre actividades, bancos con que opera y referen

cias comerciales. 

c) Programa general de trabajo y presupuesto finan-

.ciero, éstos contendrán cuando menos los siguien

tes element'os : 
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1.- Necesidades crediticias de los socios. 

2.- Fuentes de financiamiento previstas. 

3.- Monto de los recursos que se proyectan obte

ner durante ~l. primer ejercicio. 

4.- Proyecto para la derrama de créditos en el 

primer ejercicio. 

5.- Proyectos de bases o reglas para la concesión 

de créditos. 

6.- Tasas de interés en operaciones activas y pa

sivas. 

7.- En su caso, bases generales para la organiza

ción y operación del departamento especial. 

8,- Presupuesto de compras y ventas en común •. 

9.- Presupuesto de ingresos y egresos clasific-a...:,• 

dos por conceptos de tal suerte que se iden

tifiquen el origen y aplicación de los recur-

sos. 

10.- Estados financieros proforma a la conclusión 
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del primer ejercicio. 

La información que arroje la serie de presupuestos 

y estados financieros mencionados anteriormente 

deberán acreditar que la Unión podrá generar in

gresos suficientes para soportar sus gastos de o

peración. 

Con el programa general de trabajo se acompañarán 

cartas de intención o constancias de los Bancos, 

Fondos de Fomento u otras entidades que hayan a

ceptado apoyar las operaciones de la Unión. 

d) Mención de las personas que integren el primer.

Consejo de Administración, Comisarios, Director 

o Gerente Genera 1, Contador y en su caso de otros 

funci.onarios de prier nivel que se prevean dentro 

de la organización, acompañando en todos los casos 

sus respectivos currículums. 

Los in~egrantes del Consejo de Administración, así 

como el Director o Gerente General deberán ser per

sonas con solvencia moral y capacidad empresarial, 

se procurará que cuando menos dos miembros del -

Consejo, entre ellos el Consejero Delegado si lo 

hay y el Director o Gerente General cuenten con 

conocimientos bancarios adecuados para la buena 
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administración de una Unión de Crédito. Se com

prometerán a establecer una administración razona

blemente eficaz, al cumplimiento de las disposi

ciones legales y administrativas aplicables y a 

suministrar con veracidad y oportunidad la infor

mación que deben rendir periódicamente para efec

tos de vigilancia y estadística • 

. e) Esquema básico de organización, tanto de la ini

cial durante el período de arranque como de la q~e 

se proyecte establecer posteriormente, señalando 

las etapas en que se pretende llegar a esta últi-

ma. 

Independientemente de la documentación y datos a 

que se refiere del inciso a) al e), la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros podrá solicitar los elementos 

de juicio adiconales que estime necesarios teniendo en 

cuenta las características y modalidades inherentes a 

cada caso en particular. 

Del capital mínimo que para las Uniones de Crédito 

establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

el capital inicial de la Unión que se pretenda consti

tuir deberá ser suficiente para que pueda desarrollar 

sus actividades conforme al proyecto presentado y al 

volumen e importancia de las operaciones especiales que: 
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hayan de efectuarse, por lo que el mencionado capital 

deberá tener una adecuada relación con el endeudamiento 

presupuestado dentro de los márgenes establecidos por 

el Artículo 43 Fracción l de la Ley General de Organi

zaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Simultáneamente con la entrega de la solicitud a 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros deberá acre

ditarse la constitución del depósito en la institución 

de crédito que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico determine a lo que se refiere el Artículo 6 de 

la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxilia

res del Crédito, por el 10% del capital pagado con que 

vaya a constituirse la Sociedad. 

El promotor o promotores y en su caso los futuros 

integrantes del Consejo de Administración y ·funciona

rios, deberán acudir a la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros, cuando ésta lo requiera para el lo, a fin 

de hacer las aclaraciones que sean necesarias o aportar 

informaci6n o elementos adicionales en relación con el 

proyecto y documentación presentados. 

Una vez revisada la documentación, si ésta adole

ciera de omisiones o errores que a juicio de la Comi

sión Nac~anal Bancaria y de Seguros hagan necesaria su 

reposición o modificación sustancialmente las bases del 
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proyecto, se devolverá completa a los promotores o re-

presentantes a fin de que sea sustituida o se proceda 

a un replantamiento si fuere necesario, el oficio con 

el que la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros haga 

la devolución surtirá efectos de suspensión del trámi

te, el cual no se reanudará, sino hasta que se reciba 

la nueva documentación completa a satisfacción del ci

tado organismo. 

Durante el trámite de la solicitud los promotores 

de la Unión o su Consejo de Administración y funciona

rios deberán de patrocinar reuniones con los socios -

fundadores de ésta para impartirles orientación sobre 

las características y objetivos de la uniones de crédi

to en general y de la suya en particular, así como so

bre la forma en que se proyecta su funcionamiento en 

sus diversos aspectos, tales como crédito, operaciones 

especializadas, etc., de considerarlo necesario, la Co

misión Nacio.nal Bancaria y de Seguros podrá participar 

en estos eventos por sí misma o con el auxilio de otras 

dependencias o entidades. 

En tanto no con11Jya el trámite, el promotor o pro

motores no podrán hacer publicidad al través de medios 

macivos de información ni mediante folletos, circulares 

o volantes, cuando tales actos puedan inducir a la sus

pensión de que la concesión habrá de otorgarse o ya fue 

otorgada. En todo caso, la publicidad que se pretenda 
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efectuar se someterá a la previa autorizaci6n de la Co

misión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Una vez otorgada la concesi6n y durante la etapa 

de constitución formal de la Sociedad, el Presidente . 
del Consejo, el Consejero Delegado, _si. lo hay, así como 

el Director o Gerente General y el Contador deberán a

cudir a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros o 

a sus delegaciones regionales, a fin de que se les o-

riente sobre la informaci6n periódica que deberán sumi-

nistrar a dicho organismo para efectos de vigilancia 

y estadística, 

Los administradores de la Unión tomarán las provi

dencias necesarias para que la contabilidad se apegue 

a lo previsto por el Artículo 52 de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito~ 

Y se entregue a la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros con toda oportunidad la información y docu

mentación periódica a que se refiere el párrafo ante-

ri or. 



51 

2.5. DOCUMENTACION E INFORMACION QUE DEBEN CONTENER LAS 

SOLICITUDES DE CONCESION PARA UNIONES DE CREDITO. 

En términos generales, para que la Comisión Nacio

na.l Bancaria y de Seguros acepte una Solicitud de Con

cesión, es necesario que contenga los datos y elementos 

que a continuación se señalan: 

1.- Denominación de la Sociedad.- El nombre o 

nombres que se propongan deberán expresar que 

se trata de una Unión de Crédito, el ramo en 

que se opera y el área geográfica donde habrá 

de desarrollar sus actividades seguido todo 

ésto de 1 as abreviaturas S. A. de C. V. 

2.- Ramo.- El ramo puede ser : Agropecuario, In

dustrial, Comercial o Mixto. 

3.- Domicilio Social.- Indicar la ciudad y el 

estado de la República en donde vaya a esta

blecerse la Unión. 

4.- Area de Operación.- Se precisará de acuerdo 

con la residencia de los socios y teniendo 

en consideració que la Comisióri Nacional Ban

caria y de Seguros podrá excepcionalmente -

autorizar que los socios radiquen en otra -
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plaza de la misma entidad federativa o de al

guna que sea colindante con ella, 

Tratándose de Uniones de Crédito Agropecua

rios, cuyos socios se dediquen a trabajar los 

mismos productos o industriales, en las que 

los socios produzcan los mismos artículos o 

presten iguales servicios, el propio organis

mo podrá autorizar que los socios radiquen 

en distintas entidades federativas, aunque 

estas no sean colindantes. Si mediante el 

establecimiento de la Unión se logra satisfa

cer mejor las necesidades financieras de los 

socios o las relacionadas con los servicios 

complementarios que puedan prestar. 

5.- Número de socios.- Los socios podrán ser -

personas físicas o morales, no deberá ser me

nor de 20 el de los fundadores. 

6.- Duración.- Podrá señalarse un plazo fijo o 

bien pactar que sea indefinida. 

7.- Actividad de los Accionistas,- Se indicará 

si son agricultores, ganaderos, industriales, 

etc. y de que especialidad en su caso. 
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Indicar importe y número 

de acciones, mencionando las series en que 

estará dividida y sus características. 

9.- Capital sin derecho a retiro.- Indicar im

porte y número de acciones mencionando la se

rie o series en que estará dividida. 

10.- Capital con derecho a retiro.- Indicar im

porte y número de acciones mencionando la sa

rie o series en que estará dividida. 

11.- Capital Pagado.- Indicar el importe y número 

de acciones que estarán suscritas y pagadas 

en el momento de constituirse la Sociedad, 

tanto de lo que no tengan derecho a retiro 

corno de los que tengan ese derecho. 

La solicitud deberá presentarse acompañada de los 

siguientes documentos : 

1.- Poder otorg~do por los presuntos socios fun

dadores de la Uni6n de Crédito a su represen

tante común. Dicho representante deberá te

ner conocimientos sobre Uniones de Crédito 

y el Poder ratificado ante Notario Público, 

Juez o Autoridad de' la localidad en que se 
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vaya a establecer el dor.iicilio social de la 

Unión en formación. 

2.- Original del certificado de depósito efectua

do en la Institución de Crédito que la Secre

taria de Hacienda y Crédito Público determine 

en los términos del Artículo 8 de la Ley Ge~ 

neral de Organizaciones y Actividades Auxi

liares del Crédito por el 10% del Capital So-

cial pagado que se haya previsto. 

3.- Información acerca de los Socios.- Con los 

siguientes datos acerca de cada una de las 

personas que figuran corno accionistas funda'." 

dores de la Sociedad 

a) Nombre o denominación en caso de socieda-

des. 

b) Domicilio (Ciudad y Entidad Federativa). 

c). Descripción de las actividades a que se 

dedica. 

d) DescripciaTI de las instalaciones del equipo 

de que se disponga en su establecimiento. 

En el caso de las Uniones Agropecuarias, 

además deberán proporcionar los siguientes 

datos : 

.d.1) Superficie de los predios agr1colas. 
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d.2) Régimen de tenecia de la tierra. 

d.3) Cultivo a que se dedique y clase y 

número de cabezas que posea. 

e) Recursos propios o capital con que opere 

su establecimiento. 

f) Volumen anual de compras y de ventas o en 

su caso, de producción, indicando las uti-

1 idades que viene obteniendo y el número 

de trabajadores que tiene a su servicio. 

g) Aportación que hará al capital inicial de 

la sociedad que indudablemente no deberá 

exceder del 7% del Capital Social pagado 

de la Unión. 

h) .Necesidades de Crédito. 

i) Importe de los financiamientos que ya este 

recibiendo y su fuente. 

j} Documentación comprobatoria de la activi

dad a que se dedica cada socio y los in

formes que se recaben en 1 as Sociedades 

Nacionales de Crédito donde operen, acerca 

de su experiencia de pago y de su solven

cia moral y económica. 

4.- Programa de Trabajo.- Independientemente de 

que en el proyecto de escritura constitutiva 

se señale el tipo de actividades que vaya a 

realizar la Unión deberá presentarse un Pro-
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grama de Trabajo que responda a planes preci

sos en relación con el volumen y caracterts

t i cas de las operaciones que habrá de desa

rrollar, señalando etapas para su realiza

ción, alcances, etc. 

Las operaciones deben planearse tomando en cuenta 

los problemas concretos de financiamiento de comercia-

1 ización o de otra naturaleza que afrontan los presun

tos socios y evaluando en que medida podrán resolverse 

con la intermediación de la Unión. 

La información que debe proporcionarse en este do

cumento es la siguiente : Recursos totales (Propios y 

ajenos) que se estime podrá manejar la Unión en el pri

mer año de actividad. 

Esta información deberá clasificarse en la si

guiente forma : 

a) La parte de los recuras propios que podrá -

destinarse a las operaciones normales de la 

Unión, se determinará deduciendo del Capital 

Social inicialmente pagado, lo que vaya a -

quedar invertido en gastos de organización, 

gastos de instalación, activo fijo, etc. 
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b) De los recursos ajenos se indicará la fuente 

de donde se espera obtenerlos en la siguiente 

forma : 

b .1.) 3ancarios. 

b.2.) Fondos de Apoyo. 

b. 3.) De Socios. 

b.4.) De Proveedores. 

En cada caso deberán proporcionarse datos r

cerca de las condiciones de estas operaciones 

(clase de financiamiento, plazos, tasas de 

interés, comisiones, etc.). 

Corno apéndice de este número, se proporciona

ran documentos que comprueben 1 a veracidad 

de esta información. 

Para tal efecto deberán tenerse en cuenta las 

siguientes limitaciones 

l. El importe total del pasivo real sumado 

al contingente, no podrá exceder en ningún 

caso de 30 veces el capital pagado y las 

reservas del capital. Se entenderá por 

pasivo exigible el importe de sus obliga

ciones y de las responsabilidades solida-
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rias contraídas en garantía de sus socios. 

2. El importe del pasivo exigible de las U

ní ones de Crédito no podrá exceder de la 

suma que mediante acuerdo de carácter ge-

. neral, señale la Secretaría de Hacienda 

y Crfidito PGblico. Excepcionalmente la 

misma Secretaría, tomando en cuenta las 

circ~nstancias que concurran en algunas 

Uniones y oyendo la opinión de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros podrá auto

rizar individualmente un límite mayor, así 

como revocarlo si dichas circunstancias v2 

rían. 

c) Criterios que se aplicarán para lograr una 

derrama equitativa de los recursos entre los 

socios. 

Dado que el máximo de crédito del que puede 

hacer uso un socio depende de su aportación 

al capital pagado de la Sociedad, las aporta

ciones individuales de cada socio se proyec

tarán en funci6n 11 sus necesidades crediti

cias, dentro de las proporciones que señala 

la Fracción IV del Artículo 43 de la Ley Ge

neral de Organizaciones y Actividades Auxi-
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liares del Crédito. 

Inversiones que s• realizarán con los recursos que 

Esta parte del programa deberá contener el detalle 

de las inversiones que se proyecte realizar, con los 

siguientes datos : 

a) Proyecto de los créditos de que hará uso cada 

socio las operaciones de crédito que la Unión 

vaya a practicar con sus socios, deben estar 

5olidamente estructuradas en cuanto al tipo 

de préstamos, plazos, tasas de interés y o-

tras cargos, garantías, etc., y tener rela-

ción directa con las actividades de cada so-

cio. 

Deberá elaborarse un presupuesto de ingresos, 

fundado en estas operac i enes y precisar 1 as 

ventajas, que se lograrán con el las, en com-

paración con las condiciones en que actual-

mente los socios obtienen financiamiento. 

También deberán indicarse si además los so-

cios recurrirán a otras fuentes de financia-

miento. 

,.·, 
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b) Actividades del Departamento Especial.- Con 

base en los datos estadísticos que se hayan 

obtenido en relación con las actividades d,

los. socios, se precisará la factibilidad de 

ll~var al cabo operaciones de las que la Le: 

menciona como especiales y que pueden clasi

ficarse como sigue : 

De Proraoción (Art. 40 Fracc, VII). 

Promover la organización y administrar em· 

presas de industrializaci~n o de transfor· 

m~:ión y venta de los productos obtenidos 

por sus socios. 

Por cuenta y orden de los socios (Art. 40 

Fracc. IX y X). 

Encargarse e.le la venta de los ¡:,roductos que 

obtengan o elaboren los socios. 

Encargarse por cuenta y orden de sus so

cios, de la compra-venta o alquiler de ·· 

mercancías, insumos, implementos, etc., 

necesarios para el desarrollo de sus acti

vidades. 
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Por cuenta propia (Art. 40 Fracc. XI y -

XII) adquirir mercancías, insumos, imple-

mentes, etc., para vernderlos exclusivamen 

te a los socios. 

Encargarse de la tranformación industrial 

o del beneficio de los productos obtenidos 

o elaborados por sus socios. 

Para la realización de estas operaciones 

las Uniones deberán recabar previamente 

la aprobación de la Comisión Nacional Ban

caria y de Seguros. 

c) Estados Financieros Pro-Forma por .el primer 

año de actividad.- Formular con base en la 

información anterior, los siguientes documen

tos : 

c. l.) Estado de Situación Financiera. 

c.2.) Estado de Resultados. 

c.3.) Estado de Flujo de Caja. 

5.- Administración.- Proporcionar el nombre de 

las personas que habrán de integrar el primer 

consejo de administración, de la (s) persona 

(s) que vaya (n) a fungir como comisario (s) 
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y de la persona que proponga como Director 

o Gerente de' la Sociedad añadiendo en cada 

caso información sobre sus antecedentes, ex

periencias y capacidad administrativa. 

Se observará especial cuidado en elegir al 

personal encargado de manejar los aspectos 

contables de la Unión. 

6.- Esquema básico de Organización Administrati

va.- Deberá presentar el organigrama o carta 

de organización, en la cual describirán su 

división jerárquica y las funciones de cada 

uno de los puestos administrativos y de apoyo 

(STAFF) que pretendan tener. 

Todo esto ajustado a los proyectos que pla

nean llevar al cabo, considerando en forma 

realista sus posibilidades de implantación, 

al momento de iniciar operaciones de la So

ciedad. 

7.- Proyecto de Escritura Constitutiva (por du

plicado).- En el cual se establecerá que el 

Consejo Administrativo deberá reunirse por 

lo menos una vez al mes; asimismo contendrá 

estipulaciones precisas sobre las facultades 

y funciones de este órgano. 
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2.6. DIFERE~TES CLASES DE UNIONES DE CREDITO. 

Las diferen1es clases de Uniones de Cr6dito se de

finen por la a2t{i./id~d desarrollada por sus so.cíes. 

En M~xico, se definen 4 tipos de Uniones de Cr6di

to que serían : 

Agropecuarias, 

Industriales, 

Mixtas y 

Comerciales. 

Agropecuarias.- Son aquellas en que los socios 

se dedican a actividades agropecuarias tales como : a

gricultura, ganadería, avicultura, apicultura, etc. 

Los criterios para considerar a un socio como pe

queño o mediano empresario agrícola, son en base a la 

pequeña propiedad afectable que por Ley se define con 

las siguientes superficies : 

1.- Cien hectáreas de riego o humedad de primera. 

2.- Doscientas hectáreas de temporal o de agosta

dero susceptibles de cultivo. 

3.- Cuatrocientas hectáreas de agostadero de bue

na calidad. 
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4.- Ochocientas hectáreas de monte o de agostade

ro en terrenos áridos. 

5.- Ciento cincuenta hectáreas cuando las tierru: 

se dediquen al cultivo de algodón si reciber. 

riego de avenida fluvial o por bombeo. 

6.- Trescientas hectáreas cuando se dediquen al 

cultivo de plátano, caña de azúcar, cacáo, 

café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, 

quina, vainilla, y árboles frutales. 

7.- Las necesidades para el sostenimiento de qui 

nientas cabezas de ganado mayor o su equiva-

1 ente en menor de acuerdo con su capacid;¡,_: 

forrajera de los terrenos. Asími smo todo·:. 

los pequeños propietarios, los ejidatorio· 

y comuneros, pueden considerarse como peque

ños empresarios agrícolas. 

Industriales.- Son aquellas en que los socios se 

dedican a actividades industriales para la producción 

de bienes o la presentación de servicios similares o 

complementarios entre sí y tiene fábrica, taller o uni

dad de servicio debidamente registrados conforme a la 

Ley. 

Mixta.- Las Uniones de Crédito Mixtas se componen 

por socios que realicen actividades agropecuarias y so-



65 

cios industriales que beneficien o transformen produc

tos agrícolas y/o ganaderos de los socios anteriores. 

Ambos tipos de socios agrupados en esta Unión de

berán cubrir los requisitos individuales establecidos 

para la actividad agropecuaria o industrial anterior

mente analizada. 

Comerciales.- Las Uniones de Crédito en las cua

les los socios se dedican al desarrollo de actividades 

mercantiles con bienes o servicios de una misma natura

leza o en que unos sean de índole complementaria res

peto a los otros y tengan establecimientos debidamente 

registrados conforme a la Ley. 

'Los pequeños y medianos comerciantes deberán reu

nir las siguientes características de acuerdo a lo es

tablecido por el Fondo para el Desarrollo Comercial. 

(FIOEC). 

• 
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2. 7. OPERACIONES PASIVAS Y ACTIVAS DE LAS UNIONES DE 

CREDITO. 

OPERACIONES PASIVAS. 

Las Operaciones Pasivas que celebran las Institu

ciones de Cr~dito en general, son aquellas mediante las 

cuales obtienen recursos, constituyéndose en deudoras, 

ahora bien, tratándode de Uniones de Crédito, cuya mi

sión. no es precisamente la captación de recursos del 

público para su inversión, como es el caso de las re

feridas Instituciones, tales operaciones pasivas se en

cuentran muy restringidas, concretándose exclusivamen

te a la obtención de crédito de la Banca, de sus pro

pios asociados y de sus proveedores. 

La Legislación Bancaria señala asimismo, la posi

bilidad de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico, mediante acuerdos de carácter general y oyendo 

previamente a la opinión de la Comisión Nacional Banca-. 

ria y de Seguros y del Banco de México excepcionalmente 

autorice a las Uniones para recibir de sus miembros o 

asociados depósitos a la vista y plazos, cuando las 7 

condiciones económicas de lá región en que opere la or

ganización lo justifiquen. Sin embargo, en la actuali

dad no se conceden dichas autorizaciones, por lo que 

éste tipo de operaciones pasivas prácticamente no son 
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realizadas por estas sociedades. 

CREDITOS RECIBIDOS DE LA BANCA. 

Los recursos que proporcionan a las Uniones de -

Crédito la Banca puede ser con la sola firma de la or

ganización, o bien con garantía adicional de documentos 

de su carrera, operaciones éstas últimas, que bancaria

mente se les denominan préstamos con garantía colateral 

y en·ambos casos dan origen a un pasivo real a su car

go. 

Asimismo, se obtienen recursos de la Banca descon

tando de ella documento de su cartera, es decir obte

niendo su cobro por anticipado, mediante el endoso en 

propiedad de los títulos y el pago de un interés deno

minado descuento, a estas operaciones se les designa 

bancariamente como redescuentos y constituyen en la -

práctica su principal fuente de recursos, dando origen 

a la creación de un pasivo contingente a su cargo,. di

cha contingencia se basa en la posibilidad que existe 

de que al no ser pagado el documento por el principal 

o~ligado, sea la Unión quien tenga que cubrir su impor

te a la Banca. 

CREDITOS RECIBIDOS DE SUS PROPIOS SOCIOS. 

A·simple vista puede parecer ilógico que las Unio-

' .. , ' . . .. : ~ 
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nes, cuyo objetivo principal es facilitar el uso del 

crédito a sus miembros, se constituyan en deudoras de 

éstos por préstamos recibidos: sin embargo, si se tie-

nen presentes los fines sociales y de ayuda de estas 

corporaciones, es razonable que sus socios en la medida 

de sus posibilidades les proporcionen recursos en las 

mejores condiciones posibles, principalmente en aque

llas épocas en las que por las características de sus 

exploraciones o empresas cuenten con fondos disponibles 

para ello. 

Como medida tendiende a evitar la existencia de 

pasivos de esta naturaleza por un monto excesivo, que 

propiciarían cierto control de la Sociedad por parte 

de uno o varios acreedores, la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público mediante Oficio No. 305-l-C-38447 del 

28 de Noviembre de 1969, dado a conocer a las Uniones 

de Crédito por la Comisión Nacional Bancaria y de Segu

ros al través de su Circular No. 581 del 9 de Febrero 

de 1970, limitó estas operaciones a un 15% del capital 

pagado de la Unión, como máximo para cada socio, siem

pre y cuando los prfistamos sean destinados a la reali

zació de los fines propios de dicha Unión. 

Por último el Artículo 45 FracC'ión l, último pá

rrafo de la Ley General Organizaciones y .Actividades 

Auxiliares del Crédito, establece· que los documentos 



69 

que expidan las Uniones con motivo de las operaciones 

en comentario, sólo podrán ser negociables con Institu

ciones de Crédito del País, lo que deberá expresarse 

en el texto de 1 os mi simas documentos. 

CREDITOS RECIBIDOS DE SUS PROVEEDORES. 

En el curso de este trabajo se explicarán las ope

raciones de adquisición de mercancías que pueden reali

zar las Uniones, basta por ahora mencionar que en el 

caso de que tales adquisiciones se realicen por cuenta 

propia, la Ley permite la existencia de pasivos a favor 

de proveedores, siempre que el crédito concedido no sea 

a plazo superior de 180 días renovable por una sola -

vez. 

OPERACIONES ACTIVAS. 

Se designan con el nombre de Operaciones Activas 

de la Banca, a aquellas mediante las cuales invierten 

sus recursos, tanto propios como ajenos, constituyéndo

se en acreedores. Las Uniones de Crédito tienen como 

actividades fundamentales de esta naturaleza, las ope

raciones de crédito que realizan exclusivamente con sus 

asociados~ las cuales presentan las siguientes caracte

rtsticas principales : 
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a) Los Tipos de Crédito que conceden son los si

guientes : 

1.- Descuento de Documentos. 

2.- Préstamos Directos o Quirografarios. 

3.- Préstamos Prendarios. 

4.- Créditos Simples o en Cuenta Corriente. 

5.- Préstamos de Habilitación o Avío. 

6.- Préstamos Refaccionarios. 

7.- Préstamos Hipotecarios. 

Como dato informativo, y aún cuando no cons

tituyen inversiones, es conveniente citar -

aquí las operaciones de otorgamiento de aval 

que también realizan las Uniones. 

b) Las Operaciones de Descuento, Préstamo o Cré

dito no son reembolsables a un plazo mayor 

de 5 años, o de 15 cuando se trate de Crédi

tos Refaccionario o Hipotecarios consideradas 

sus renovaciones. 

El plazo que se concede a los i'réstamos de 

Habilitación o Avío no podrá exceder de 2 -

años, excepto cuando se formalicen mediante 

apertura de crédito en Cuenta Corriente, en 

cuyo caso el plazo puede ser de 5 años, pero 
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el vencimiento de cada disposición no debe 

ser mayor de 2 años. 

·c) Las operaciones de crédito deben estar direc

tamente relacionadas con las actividades de 

las empresas o negocios de sus socios acredi

tados y tener, por lo menos, las garantías 

propias de cada tipo de crédito. 

d) Las Operaciones sin Garantía Real no deban 

pactarse a un plazo mayor de 180 días y po

drán renovarse siempre que el plazo total no 

exceda de 360 días. 

•e) El importe total de las operaciones, sin ga

rantía real que practique un socio, no debe 

exceder de 10 veces las partes del capital 

de la Unión pagadera por dicho socio. 

Igualmente no debe exceder de 20 veces la -

parte del capital pagado por el socio, tra

tándose d~1 total de la operaciones como ga

rantía real que con el cel~bre la Unión. A

demás, en ningún caso el saldo de las respon

sabilidades totales a cargo de un socio podrá 

exceder de 20 veces el capital pagado por el 

propio socio. 



72 

2.8. EL DEPARTAMENTO ESPECIAL DE LAS UNIONES DE CREDITO 

AGROPECUARIAS. 

De acuerdo con lo que señala el segundo párr.afo de 

la Fracción XII del Artículo 40 de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 

las Uniones de Crédito Agropecuarias podrán realizar 

por medio de un Departamento Especial las siguientes 

actividades 

a) Tomar a su cargo o contratar la construcción 

o administración de obras propiedad de sus 

asociados para el uso de los m.ismos cuando 

esas obras sean necesarias para el objet~ di

recto de sus empresas • 

. Partiendo de la base de que las empresas de 

'los socios son de carácter homogéneo y conse

cuentemente presentan problemas similares, 

el que la Unión se encargue de realizar en 

dichas empresas este tipo de obras, resulta 

de gran uti 1 id ad, tanto por la ex peri enci a 

que la Organización adquiere en tales activi

dades como por la reducción d~ los costos~ 

b) Promover la Organización y Administración de 

empresas ~ue suministren servicios de.~~bita-
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tación, urbanización, alumbrado, fuerza mo-

triz y otros servicios públicos. 

Como éstas actividads requieren concesiones 

del Estado son llevadas al cabo por Or~aniza-

cienes Oficiales, no se realizan por conducto 

de las Uniones. 

c) Encargarse de 1 a venta de los frutos o pro-
¡ 

duetos obtenidos por sus socios. 

Co el objeto de que los socios participen con 

los costos y gastos de la Unión, las Uniones 

de Crédito Agropecuarias operan, como agentes 

comisionistas de los socios, buscándole com-

pradores·par~ sus productos, es frecuente que 

los socios entreguen sus cosechas para que 

sean vendidas a los mejores precios. 

d) Encargarse por cuenta y orden de sus socios 

de la compra-venta o alquiler de abonos, ga-

nado, estucas, aperos, útiles, maquinaria, 

materiales y demás implementos agrícolas bie-

nes y materias primas necesarias para la ex-

plotación de su empresa. 

Mediante este servicio los socios de las U-
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niones obtienen importantes beneficios, pues 

las adquisiciones que éstas hacen, resultan 

a precios más bajos por los volúmenes que -

compran. 

Los recursos necesarios para llevar al cabo 

estas operaciones son proporcionados por di

chos socios previamente. 

e) Adquirir por cuenta propia los bienes mencio

nados en el inciso anterior, para enajenarlos 

exclusivamente a sus socios. 

Estas operaciones son las mismas citadas en -

el inciso anterior, con la variante de que 

en este caso las adquisiciones son por cuenta 

de la Unión y no del socio, es decir, consti

tuyen inversiones, y por tal motivo debe ob

tenerse previamente la autorización de la Co

misión Nacional Bancaria y de Seguros, la que 

resolverá teniendo en cuenta su capacidad e

conómica, así como el programa que le presen

te la misma Unión. 

En términos generales, el programa de adquisicio

nes a que antes se ha hecho referencia, deberá abarcar 

un período específico como es un ciclo productivo y -
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presentar la siguiente información 

l.- Número de socios. a los que se les brindará 

el servicio. 

2.- Volumen y características de las mercancías 

por adquirir. 

3.- Precios de costo y venta. 

4.- Fuentes de Financiamiento. 

5.- Plazos a que se harán las compras y las ven

tas. 

6.- Precios de ventas de estos productos en el 

mercado. 

Son sumamente valiosos los servicios que prestan 

las Uniones a sus miembros al través del Departamento 

Especial, puesto que van en beneficio directo de sus 

actividades, coadyuvando a abatir sus costos. 

En la presentación de tales servicios, no se per

siguen fines lucrativos, y los ingresos, comí sienes o 

uti 1 idades que se obtengan serán los que autorice ex

presamente a cada Unión la Comisión Nacional Bancaria 
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y de Seguros. 

Para estos efectos, las Uniones deben present.~1· 

formando parte del programa de trabajo que actualment~ 

someten a la consideración de la mencionada Comisión, 

sus proyectos y presupuestos respecto a estas operacio

nes, explicando suficientemene los cargos que pretende1; 

efectuar, tomando en cuenta los intereses, tanto de h. 

Sociedad como de los socios. 

Cabe hacer notar que no es necesaria una divisió:i 

material del Departamento Especial, pties con frecuenci · 

éste utiliza para llevar al cabo sus funciones, al mis· 

mo personal, mobiliario y équipo e instalaciones de: 

Departamento Bancario o Financiero, lo que si result 1 

necesario es real izar una separación contable de sus 

operaciones para obtener la información acerca del im

porte de sus gastos, costos y ventas. 
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2.9. OTROS SERVICIOS QUE PRESTAN LAS UNIONES DE CREDITO 

AGROPECUARIAS. 

Además de los servicios que en el orden financiero 

y económico proporciona a sus miembros las Uniones de 

Crédito, existen otros con los que tales agrupaciones 

cubren la labor social que tiene encomendada como son: 

Asistencia Técnica, Servicios Contables, Pagos y Tr&mi

tes de Representación, Asesorías, etc. 

Estos servicios constituyen una valiosa ayuda parp 

los socios y su mayor variedad y eficacia representa 

el dinamismo, entusiasmo y espíritu de colaboración e

xistentes, tanto entre los propios asociados como entre 

los administadores de la Unión de Crédito. 
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2.10. SU ESTRUCTURA, ADMINISTRACION, MANEJO Y CONTABI

LIDAD DE LAS UNIONES DE CREDITO AGROPECUARIAS. 

ESTRUCTURA, ADMINISTRACION Y MANEJO • 

. La estructura humana en las Uniones de Crédito A

gropecuarias es de carácter fundamental para el éxito 

de su gestión, puesto que debe poseer los conocimientos 

adecuados en su especialidad y además una amplia ~ultu-

ra en la rama de estas organizaciones, ya que su opera-

ción es sui-generis y tiene modalidades diferentes a 

cualquier tipo de Instituciones de Crédito y de otras 

Organizaciones Auxiliares. 

Para proporcionar una idea e.e lo que debe ser la 

estructura de las Uniones de Crédito Agropecuarias al 

final del presente punto se incluye un organigrama con 

las divisiones necesarias para el funcionamiento ade-

cuado, 

ASAM3LEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Es el órgano supremo compuesto por aquellos socios 

que se han comprometido al pago de las acciones suscri-

tas. 

. ... 
Dicha Asamblea podrá acordar y ratificar todos los · ' 1 
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actos de ésta, y sus resoluciones serán cumplidas por 

quien ella designe o por el Administrador o por el Con

sejo de Administración. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIDN. 

Se forma por el derecho que tienen los socios a 

designar un Consejero por cada grupo mi nori tari o que 

represente por lo menos un 15% del capital pagado de 

la Sociedad, cuyo nombramiento no podrá revocarse, sal

vo cuando se remuevan todo~ los Administradores. 

La Legislación Bancaria también ordena que el nú

mero de miembros del Consejo de Administración no podrá 

ser inferior a siete. 

Entre las funciones que tiene el Consejo de Admi

nistración están las siguientes : 

1.- Estructurar los Estatutos de la Sociedad. 

2.- Nombrar al Presidente del Consejo, al Secre

tario, Tesorero, y a los vocales y fijar sus 

períodos de gestión. 

3.- Nombrar al Director o Gerente Geneal y apro

bar e intervenir en los nombramientos de los 
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demás funcionarios y empleados. 

4.- Fijar las políticas de operación de la Socie

dad y vigilar el funcionamiento de la misma. 

5.- Hacer que se cumplan los Estatutos de la U-

nión. 

6.- Las demás que le fije la Ley, el Acta Consti

tutiva y los Estatutos Internos. 

Para cumplir con sus objetivos el Consejo de Admi

nistración forma comités de apoyo para que dictaminen 

sobre aspectos prioritarios de la vida de la Organiza

ción y que tiene funciones a nivel STAFF, no ejecutivas 

entre otras puede existir las siguientes : 

Comité de Admisión.- Está formado por un determi

nado número de socios, que pueden ser o no Conse

jeros y que tienen como tarea principal estudiar 

las características de los aspirantes a socios pa

ra conocer si cumplen los requisitos que marca la 

Ley y los Estatutos, así como dictaminan si pueden 

o no ser admitidos, decisión que debe ser ratifi

cada por el Consejo de Administración y la Asam

blea de Accionistas que es la única que puede de

terminar la aceptación o rechazo definitivo de un 
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aspirante. 

También como función primordial se encuentra l .. 

de promocionar y buscar la incorporación de nuevas \ 

membrecías, a fin de fortalecer la Unión. 

Comité de Crédito.~ Se forma por socios de la U

nión que conocen y aplican las políticas de crédi-

to establecidas y si es necesario recomiendan nue-

'vas políticas de acuerdo con los cambios que expe-

rimenten fuera del seno de la Sociedad. 

Este Comité tiene como finalidad primordialmente 

analizar las solicitudes de crédito de sus socios, 

las posibilidades de otorgarlo de acuerdo con sus 

recursos y dictaminar en primera instancia sobre 

dichas solicitudes. 

También es responsable de acrecentar., conservar y 

vigilar las fuentes de financiamiento y cumplir 

los requisitos de la ley .en materia crediticia y 

financiera. 

Los anteriores son los Comités más recomendables, 

sin embargo pueden existir otros Comités tales como : 

... 
. .. ··:': 
·c·omités de· Asesores.- Para las actividades pro-
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pías de la Unión como administración, comerciali

zación, etc. 

Comité Temporal.- Estos pueden desaparecer una 

vez cumplida las tareas a ellos encomendadas, como 

podría ser la reorganización, implantación de sis

temas y procedimientos, etc. 

Dirección General o Gerencia.- El nivel ejecuti

vo y operativo se inicia con la Gerencia Genera-1 

que es el principal órgano ejecutivo que tiene a 

su cargo llevar al cabo las políticas de la Asam

blea de Accionistas fijados al través del Consejo 

de Administración y responsable de la operación, 

vigilancia y coordinación, de todas las activida

des de la Unión de Crédito. 

Para qu_e la gestión de la Gerencia se cumpla en 

forma eficiente, es menester que se haga previa

mente una adecuada selección de la persona que -

tendrá el puesto de mayor responsabilidad ejecuti

va dentro de l~ Unión de Crédito, por lo que debe

rin ser cubieras· de acuerdo a consideraciones -

esenciales como : 

1.- Que el aspirante tenga estudios específicos, 

ya sean como profesional o adiestramiento ex-
,·.'; 
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tra-universitario, en aspectos administrati

vos, contables de al.ta gerencia. 

2.- Experiencia en aspectos relacionados con la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, como 

la implantación, manejo y elaboración de do

cumentos e informes específicos. 

3.- Que tenga conocimiento y/o haya trabajado en 

otras Instituciones de Crédito. 

4.- Que se someta a entrenamiento intensivo para 

que pueda implementar los Departamentos Espe

ciales e iniciar las operaciones de la nueva 

Unión. 

DIVISIONES DEPARTAMENTALES. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Au

xiliares del Crédito, en el Artículo 40 Fracción XII 

segundo párrafo, ordena que las actividades a que se 

refiere las Fracciones VI a la X, inclusive se efectua

rán por medio de Departamentos Especiales. 

A continuación se detallan los departamentos más 

· idoneos para las Uniones de Crédito Agropecuarias. 
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a) Departamento AdministrativÓ. 

Deberá tener a su cargo las oficinas de per

sonal, contabilidad, auditoría interna, pre

supuestos, etc., pueden existir en forma in

dependiente o en forma aglutinada. En térmi

nos generales tendrá a su cargo lasfunciones 

específicas de la administración interna de 

la Sociedad. 

b) Departamento de Crédito. 

Las funciones princiales son 

1. Estudiar las condiciones financieras de 

los aspirantes a socios. 

2. Elaboración de análisis de crédito. 

3. Proporcionar asesoría a los socios en la 

materia. 

4. Fijar límites de endeudamiento. 

5. Dictaminar sobre las solicitudes de crédi-

to. 

c) Departamento de Comercialización. 

Realizará las funciones de 
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1. Estudio del mercado de los artículos pro

venientes de los socios para su venta y 

comercialización y de los insumos que con

sumen los socios. 

2. Encargarse de la venta de productos por 

cuenta de los socios. 

3. Compra de insumos por cuenta de los socios 

y por cuenta de la Unión. 

4. Financiar las operaciones comerciales. 

d) Departamento de Asistencia Técnica. 

Se orienta hac1a la 

1. Asistencia de los socios en preparacion 

de tierras, fechas de siembras, aplicación 

de insecticidas y fungicidas o de la rama 

de su especialidad, ya sea ganadería, api

cultura, etc. 

2. Prestación de servicios en ramas ajenas 

al giro de sus socios como pueden ser as

pectos fiscales, administrativos, conta

bles, etc. 

e) Departamento de Promoción. 

Este departamento se crea con el fin de 



l. Lograr mayor número de socios, 

2. Crear nuevas empresas, 

3. Mejorar y aumentar los servicios de la 

Unión. 
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En estas condiciones todas las Uniones tienen como 

órgano supremo a la Asamblea General de Accioni.stas, 

con los derechos y obligaciones que señala la Legisla

ción Mercantil y además con algunas peculiaridades es

tablecidas en la Ley General de Organizaciones y Acti

vidades Auxiliares del Crédito, como son las siguien

tes : 

a) No pueden figurar como socios Gobiernos o De

pendencias Oficiales Extranjeras, Entidades 

Financieras del Ex.terior o Agrupaciones de 

Personas Extranjeras Físicas o Moral es, sea 

cual fuere la forma que revistan directamente 

o al través de interposita persona (Art. Bo. 

Fracc. III de la Ley General de Organizacio

nes y Actividades Auxiliares del Crédito). 

b) Las Asamblea's se celebrarán obligatoriamente 

en el domicilio social, el cual debe estar 

siempre en territorio de la República Mexica

na (Art. Bo. Fracc. VII de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
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Crédito). 

c) Se puede establecer que en los acuerdos de 

las asambleas sean válidos en segunda convo

catoria cualquiera que sea el número de votos 

con que se adopten, excepto cuando se trate 

de asambleas extraordinarias, en las que se 

requerí rá, por 1 o menos e 1 voto de 1 30% de 1 

capital pagado para la adopción de resolucio

nes propias de dichas asambleas (Art. 80. -

Fracc. VII de la Ley General de Organizacio

nes y Actividades Auxiliares del Crédito). 

La intervención de los comisarios al igual que de 

la auditoría externa resulta muy conveniente, puesto 

que ambos dictaminan los balances anuales de esta so

ciedad en los términos del Art. 53 de la Ley General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 

LA CONTABILIDAD. 

En términos generales las Uniones de Crédito Agro

pecuarias deben observar en cuanto a su contabi 1 idad 

los preceptos contenidos al efecto en el Código de Co

mercio, pero además es necesario que cumplan con las 

disposiciones especiales de la Ley General de Organiza

r;irnes y Actividades Auxiliares del Crédito y del Re-
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glarnento de Inspección, Vigilancia y Contabilidad de 

las Instituciones de Crédito, así como las dictadas por 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, conforme 

a la facultad que le confiere el Art. 41 de dicho re

glamento. 

A continuación se hacen algunos breves comentarios 

respecto a las principales características que presenta 

la contabilidad de las Uniones de Crédito Agropecua

rias : 

a) Los Libros de Contabilidad deben llenarse en 

forma regular adoptando el sistema que con

venga a las necesidades de 1 a Unión, si empre 

que con él se, pueda tener el control completo 

de todas las operaciones. 

b) La Contabilidad debe llevarse al día. 

c) Puede llevarse Libros Encuadernados u hojas 

sueltas, en el caso de que se uti 1 ic.:in hojas 

sueltas, los comprobantes o fichas relativas 

a los asientos practicados, acompañados de 

las hojas de control respectivas, deben em

pastarse y folearse mensualmente. 

d) En el caso de que la Unión cuente con Sucur-
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sales, además de los Libros correspondientes 

a cada una de e 11 as deberá 11 eva r un mayor 

conso11dado •. 

e) La autorización de los Libros de Contabilidad 

compete a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros, la que, en el caso de que la Unión 

de Crédito Agropecuaria radicadas fuera del 

Distrito Federal, se auxilia con las oficinas 

Federales de Hacienda para éste efecto. 

f) El Catálogo de Cuentas que se uti 1 iza es el 

establecido por la Comisión ~acional Bancaria 

y de Seguros, y la presentación de los esta

dos mensuales de contabilidad deben ajustarse 

a los modelos y reglas de agrupación dictadas 

por dicho organismo. 

g) Es obligatorio lleva.r un registro individual 

de las responsabilidades o adeudos de cada 

uno de los acreditados, el cual se lleva ge

neralmente en hojas individuales, en las.que 

a base de columnas para cada ti~o de crédito 

(Descuentos, directos, habilitación o avío, 

refaccionarios, cartera vencida, anuales, 

etc.) se controlan los saldos a cargo de cada 

acreditado, incluyéndose además otros datos 
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importantes corno son : fecha de otorgamiento 

y vencimiento de los préstamos y número de 

documentos, así corno las características de 

las líneas autorizadas a los socios acredita

dos. 

h) Los Libros principales de Contabilidad al -

igual que las actas de asamblea de accionis

tas y las juntas de consejo, deben ser con

servados en forma permanente, hasta 1 O años 

después de la liquidación de la Sociedad, los 

demás libros y registros, así corno los pape

les y documentos, se deben conservar durante 

10 años, a partir de la fecha en que sean -

terminados los primeros o en que se haya cum

plido la operación a que se refieren los se

gundos, siempre y cuando no estén sujetos di

e h os l i b r o·s , re g i s t ros o do e u rn en tos a un a re -

solución, ya sea judicial o extra-judicial 

o administrativa en la que pudieran tener ca

rácter probatorio, asimismo en la circular 

582 girada por la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros e 1 9 de Marzo de 1970 se esta

blecen los casos en los que pueden destruirse 

los archivos contables, previa su microfilma

ción. 
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La Contabilidad de las Uniones de Crédito, presen

ta como características fundamentales la oportunidad 

y la integridad de la información que puede proporcio-

nar en cua 1 quier momento. Los principales documentos 

informativos que en forma sistemática emanan de la con

tabilidad son los siguientes : 

a) Balanza de Comprobación Diaria. 

b) Información diaria de cartera vencida. 

c) Posición diaria de disposiciones y obligacio

nes de la Unión. 

d) Estados Analíticos mensuales de cuentas que 

son elaboradas en formas que proporciona la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros a -

quien deben remitirse, al iuual que el Banco 

de México, S. A., dentro de los 10 días del 

mes siguientes. 

e) Estados de contabilidad mensuales que se for

mulan y remiten en las mismas condiciones del 

inciso anterior. 

f) Relación mensual de responsabilidades de car

tera que se remite al Servicio Nacional de 
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Información de Crédito Bancario (SENICREB) 

de 1 Banco de México, S. A. 

g) Relaciones analíticas mensual de las cuentas, 

acreedores diversos, empresas y particulares, 

préstamos, créditos simples o en cuenta co

rriente a plazo, que deben remitirse a la Co

misión Nacional Bancaria y de Seguros. para 

efectos de los cómputos legales que formula 

dicho organismo. 

h) Balance General y Estado de Pérdidas y Ganan

cias an.uales que, junto con sus correspon

dientes relaciones analíticias, deben presen

tarse a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros, para su revisión dentro de los 30 

días siguientes al cierre del ejercicio, 

La información diaria que se menciona en los tres 

primeros incisos, es de caricter interno, exclusivamen

te y tienen como objetivo ~ue los prinitpales funciona

rios cuenten con todos los .elementos para conocer la 

posición y situación de la Unión de Crédi~o. 

Se estima conveniente mencionar que las Uniones 

de Cridito Agropecuarias están obligadas a publicar sus ' 

estados mensuales de contabilidad y balances generales, 
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dentro de los 30 días siguientes a su fecha respectiva

mente, siendo tales publicaciones bajo la estricta res

ponsabilidad de los administradores y comisarios de la 

Sociedad que hayan aprobado y dictaminado la autentici

dad y exactitud de los estados financieros. 

Por último, todas las Uniones de Crédito Agrope

cuarias están obligadas a presentar ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, con anticipación de 3 

meses al cierre de su ejercicio social, un programa de 

trabajo para el año siguiente, con la proyección de las 

actividades que estén autorizadas a realizar, estima

ción de ingresos y egresos, de pérdidas y ganancias, 

de operaciones pasivas, reales y contingentes, de ope

raciones activas y de servicios complementarios, prin

cipalmente de los que se presten al través del Departa

mento Especial. 

Asimismo, junto con el balance de fin de ejercicio 

debe presentarse a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros un informe sobre el cumplimiento que se haya 

dado al programa respectivo. 
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2.11. LIMITACIONES LEGALES DE LAS UNIONES DE CREDITO 

AGROPECUARIAS. 

Como ya se ha dicho, las operaciones de las Unio

nes de Crédito Agropecuarias están reguladas por la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito, la que concretamente en sus Art. 43 al 45 es

tablece las limitaciones a que están sujetas tales ope-

raciones. Y éstas son : 

a) El importe total del pasivo real sumado al 

contingente, no podrá exceder en ningún caso 

de 30 veces el importe del capital pagado y 

las reservas de capital para tales efectos, 

se entenderá por pasivo exigible el importe 

de sus obligaciones y de las responsabilida

des solidarias contraídas en garantía de sus 

socios. 

b) El importe de las operaciones de crédito a 

plazo superior de 360 días, no debe exceder 

del 80% del pasivo real. 

c) E 1 12% de 1 pasivo rea 1 debe mantenerse en e

fectivo o en depósito a la vista en cualquier 

Institución Bancaria o bien en Valores del 

Estado. Un 9% del pasivo contingente debe 
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mantenerse en la forma antes descrita, o en 

documentos suscritos por los asociados de la 

Unión de Crédito, a plazo no mayor de 240 -

días y con garantía real o en valores aproba

dos para el efecto por la Comisión Nacional 

de Valores. 

d) La inversión en valores de una misma sociedad 

no puede exceder de 1 15% del cap ita 1 pagado 

y reservas, ni del 10% del capital pagado de 

la emisora. 

e) Los gastos de organización y similares no de

ben exceder del 10% del capital pagado, más 

las reservas de capital. 

f) El pasivo exigible no debe exceder de la suma 

que mediante acuerdos de carácter general se

fiala la Secretaría de Hacienda y Crédito P~

blico, excepcionalmente la misma Secretaría 

oyendo la opinión de la Comisión Nacional -

Bancaria y de Seguros, podrá autorizar indi

vidualmc:i.~e un límite mayor que fijará exac

tamente. 

g) Las operaciones de descuento préstamo o cré

dito que practiquen estas organizaciones no 

serán reembolsables a plazo mayor de 5 afies, 
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o de 15 años cuando se trate de crédito re

faccionarios o hipotecarios, consideradas sus 

renovaciones. 

h) Los créditos de habilitación o avío podrán 

otorgarse a un p 1 azo hasta de 3 años, si se 

formalizan mediante apertura de crédito en 

cuenta corriente, el plazo podrá ser hast~ 

de 5 años, siempre que las disposiciones s. 

ajusten a 1 os ca 1 en dar i os que se esta b 1 e z ca'' 

para cada ciclo de producción según se pacte. 

i) Las Uniones de Crédito Agropecuarias no po

drán tener participaciones en Instituciones 

de Crédito ni en Organizaciones Auxiliares, 

j) Recibir depósito a la Vista y a plazo salvo 

los párrafos a que se refiere el párrafo si

guiente, o realizar operaciones de descuento 

·préstamo o crédito de cualquier clase con -

personas que no sean miembros o asociádos de 

la Unión, a excepción de los créditos que ob

tengan de las Instituciones de Crédito o de 

sus proveedores. 

Excepcionalmente atendiendo a las condiciones eco

nómicas de determinada región la Secretaría de Hacienda 
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y Crédito Público mediante acuerdos de carácter general 

y oyendo previamente la opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros y del Banco de México, S. A. po

drá autorizar a las Uniones de Crédito para que operen 

en esa región, para recibir de sus asociados depósitos 

a la vista y a plazo. 

Como observación al presente inciso en la actuali

dad no se conceden dichas autorizaciones, 

Otras de las limitaciones más relevantes son las 

siguientes 

No está facultada para hipotecar sus propiedades, 

operar sobre sus propias acciones, hacer operacio

nes de reporto de cualquier clase. 
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Es evidente la positividad de que se ha dotado , 

las Uniones de Crédito y el importante papel que estas 

Sociedades pueden desempeñar en la economía del País, 

al coadyuvar al desarrollo del campo, tanto en su cali

dad de fuentes de financiamiento, como por los demá~ 

servicios que están en aptitud de brindar. Resulta en 

consecuencia preocupante que a pesar de los 52 años que 

tienen de existir en México, esta forma de Asociación 

no se le haya utilizado en la magnitud que es de espe

rarse, pues aún cuando no existen datos precisos de las 

Uniones de Crédito Agr~pecuarias que se crearon con an

terioridad a 1941 en que la Ley estableció su Registro 

en la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Se agudiza más la inquietud respecto a la bondad 

de estas Organizaciones, al observarse que en la actua

lidad son 51 las que aparecen como operantes present~n

dose un índice de deserción bastante elevado. 

Al analizar la problemática que confrontan estas 

Sociedades, se' aprecia que son de diversa naturaleza 

los factores que contribuyen a su ineficacia y frecuen

tes fracasos, comentándose a continuación los que d~

terminantemente y con mayor grado de incidencia se pre

sentan. 
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3.1. INCIPIENTE DIFUSION DE SUS CARACTERISTICAS Y FUN

CIONES. 

En general no se conceden las peculiaridades de 

estas organizaciones, ni los diversos servicios' que -

pueden prestar tanto a sus miembros, como a las Insti

tuciones de Crédito. Esta situación ha ocasionado que 

no exista interés en ellas y que su proliferación sea 

restringida. 

Tal desconocimiento por parte de las instituciones 

ha llegado al extremo de presentar un serio obstáculo 

para que las Uniones obtengan los financiamientos que 

requieren, puesto que comúnmente estiman innecesaria 

y peligrosa su intervención en la canalización de los 

financiamientos, por considerarlos incapaces e insol

ventes, ésto último, por lo raquítico de sus capitales 

como de las utilidades que obtienen. 

Ocasionalmente la banca ha realizado campañas de 

orientación a éste respecto, pero éstas no han sido lo 

suficientemente intensivas y se han circunscrito bási

camente a dar a conocer a 1 as uniones como medio para 

obtener créditos, pero haciendo poco o ningún caso de 

los otros servicios que están facultadas a brindar a 

sus asociados. 
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La falta de divulgación de las características de 

las uniones de crédito agropecuarias, propicia que se 

conciban ideas equivocadas respecto a su funcionamiento 

y de los fines que deben peseguir, lo que aunado a la 

poca preparación que en la materia generalmente tienen 

los socios fundadores, da por resultado que en numero

sas ocasiones fracasen las gestiones tendientes a obte

ner la concesión para operar. 

En otros casos si bien logran superar los proble

mas que se presentan al llevar al cabo los trámites, 

la Sociedad nace con fallas y deficiencias de planea

ción, las cuales a la postre se traducen en serios pro

blemas que entorpecen su desarrollo e inclusive llegan 

a ser motivo de su liquidación. 

Con bastante frecuencia se planea la constitu.ción 

de Uniones de Crédito sin estudiar en debida forma as

pectos básicos, como pueden ser los relativos a las ca

racterísticas y necesidades de sus asociados, fines es

pecHicos que se pretenden con su ·creación, etc., lo 

que da origen a situaciones no previstas, que se pre

sentan al ponerse en marcha las actividades, las cuales 

le dan una fisonomía distinta a la que habían concebido 

sus fundadores. 

Aún cuando son de diversa índoles los errores en 
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que se incurre al crear éstas organizac'iones, el caso 

que con más frecuencia se presenta, es que se les con

sidera como un medio para realizar lucrativos negocios, 

ya sea por pretender que las inversiones que en ellas 

se hagan en calidad de aportación de capital o présta

mos, proporcionen una importante redituabilidad, porque 

se piense utilizarlas para obtener un financiamiento 

desmedido y anormal, o bien porque se quiera favorecer 

a personas o empresas, socios o no derivándoles nego

cios. 
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3.2. DESVIACION DE OBJETIVOS. 

Cuando la constitución de las Uniones de Crédito 

no se base en concienzudo estudio de las finalidades 

que se persigue con ello, no existe en los organizado

res y fundadores un conocimiento pleno del espíritu de 

este tipo de Sociedades, su funcionamiento adecúa a los 

objetivos teóricamente previstos y se desvirtua la na

turaleza de dichas Organizaciones Auxiliares, incu

rriéndose en desviaciones que suelen ir desde cierto 

desapego al objeto social y al programa de trabajo que 

se trazó la Sociedad, hasta la realización de importan

tes ilegalidades. 

En otros casos, las desviaciones de objetivos que 

se presentan no tienen su origen en las deficiencias 

de planeación mencionadas, sino en causas de fuerza ma

yor ajenas a la Sociedad, o bien en una inadecuada ac

tuación de sus dirigentes y funcionarios, ambas situa

ciones serán comentadas más adelante. 

De cualqier forma es muy criticable que una Unión 

de Crédito se aleje de sus objetivos específicos, pu

diendo ampliar dicha irregularidad que le sea revocada 

la concesión de que disfruta, situación que está pre

vista en el Art. 78 Fracc. X de la Ley General de Orga

nizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; es -
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conveniente mencionar también como factor determinante 

en la ineficaz actuación de los consejeros, el que ca-

rezcan de tiempo para dedicarlo a la Sociedad, pues no 

hay que olvidar que sus funciones dentro de la Unión 

no les producen utilidad económica alguna. 

El mal funcionamiento del Consejo de Administra-

ción da origen a que en ocasiones ni siquiera se haga 

una adecuada designación del Gerente y de los demás -

funcionarios de la Unión y se coloque a personas que 
1 

no reúnan las cualidades indispensables para desempeñar 

con acierto sus cargos, aunque aquí debe también indi-

carse que casi siempre los sueldos que pueden pagarse, 

impide que en este tipo las pretenciones puedan ser e

levadas. 

Esta importante irregularidad se hace más notoria 

tratándose del Gerente, él que para suplir las defi

ciencias del Consejo de Administración, debe actuar en 

forma más escrupulosa y con mayor criterio y responsa-

bilidad, para lo cual es indispensable que cuente con 

satisfactoria prepanción y experiencia. 

En la práctica es apreciable la trascendencia que 

tiene el comportamiento.~el a.lud.ido funcionario en las 

Uniones de Crédito. 
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En ocasiones la deficiente actuación de Consejeros 

y Funcionarios da lugar a la adopción de políticas -

erróneas, pues los diversos aspectos del funcionamientc 

y los objetivos de la Unión no son estudiados en forma 

debida, y consecuentemente las políticas que se adopten 

y los sistemas y procedimientos que se implantan no son 

los adecuados. 

Este. problema no nada m&s se presenta en las Unio

nes de Crédito Agropecuarias, sino en todas y a falta 

de su correcta y oportuna sol u c i ón, en numerosos casos 

ha motivado a la clausura de dichas sociedades, pues 

muchas veces llega a constituir un entorpecimiento in-

superable en su funcionamiento. 

Tal es el caso de una mala política de concesión 

de créditos, que puede acarrear elevado congelamiento 

o quebrantos de mucha importancia, o bien e~ de una -
l 

errónea política financiera que pudiera originar un cie-

rre de los canales de financiamiento o el de una inm~-

derada política de gastos que diera pie a cuantiosas 

pérdidas. 

En consecuencia, este aspecto constituye el pro

blema medular de la administración y manejo de las -

Uniones de Crédit'o Agropecuarias, al que tienen que -

hacer frente los Consejeros y Funcionarios, siendo de. 
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gran trascendencia para ellas las decisiones y medidas 

que sobre el particular se adopten. 

Es natural que una correcta implantación de polí

ticas, adquiera una mayor importancia cuando se trate 

de la constitución de la Unión de Crédito Agropecuaria, 

pero indudablemente que dichas políticas deben ser ob

jeto de constantes ajustes a lo largo de la vida de la 

Sociedad, conforme lo vayan requiriendo el volumen y 

las características de las operaciones que ésta realt-

ce. 

Programa de Trabajo no expresan datos reales pues

to que como ·la Ley indica que deben enviarse tres meses 

antes .de la terminación del ejercicio fiscal, aún no 

se tienen los datos completos del ejercicio base que 

es e 1 inmediato anterior a 1 que se refiere el programa 

de trabajo, por lo tanto las estimaciones del siguiente 

ejercicio pueden no basarse en la experiencia del últi

mo año. 

Debido a la gran cantidad de información que tie

nen que enviar a la Comisión Nacional Bancaria y de Se

guros, generalmente los Directores o Gerentes y Conta

dores pueden manejar los programas de trabajo, desde 

el punto de vista mecánico, aún cuando estas actitudes 

no son generalizadas, si limitan en much9 el espíritu 
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rutinario. Por otra parte la Comisión no ha dado a co-

nocer los resultados que se han obtenido de la aplica

ción de este programa de trabajo, por lo que no podemos 

conocer el punto de vista de este organismo. 

Otro de los factores que limitan la elaboración 

del programa de trabajo que tengan mayor contenido de 

análisis, es la falta de personal para dedicar a una 

labor que pudiera resultar en un mejor conocimiento del 

desenvolvimiento de estas organizaciones auxiliares de 

crédito en el siguiete año. Por tanto, la elaboración 

del programa de trabajo, en tiempo debería iniciarse 
, .. / 

despues de·conocer los datos reales de) ejercicio base, 

es decir, durante los dos primeros rñe"ses siguientes a 

la terminación del ejercicio fiscal anterior al progra

ma de trabajo. 
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3.3. FENOMENOS ECONOMICOS Y NATURALES. 

Las Uniones de Crédito Agropecuarias están expues

tas a las contingencias y vicisitudes a que se encuen

tran sujetas las explotaciones o empresas de sus miem

bros, y se ven afectadas por 1 os fenómenos económicos 

que se presentan en su zona de i nfl uenci a, ya sean és

tos de origen climatol6gico, corno por ejemplo la caren

cia o exceso de agua en el campo y la presencia de he

ladas, plagas, y epidemias; las variaciones en los prir

cios de las semillas fertilizantes, insumos, forrajes 

concentrados, medicamentos, etc., y los aumentos o re-

ducciones de los precios del mercado de los artículos 

agropecuarios producidos por sus asociados. 

La presencia acentuada de estos fen6rnenos ha oca

sionado i ncl us i ve e 1 fracaso de un número importante 

de Uniones de Crédito Agropecuarias, aunque es conve

niente. hacer notar que con frecuencia al presentarse 

estos problemas, la intervención de estas Organizac.io

nes es muy provechosa, pues realizan gestiones ante au

toridades como la Aseguradora Nacional Agdcola, S. A. 

(ANGSA), Instituciones y Acredores de sus asociados, 

consiguiendo esperas para el pago de las obligaciones 

de éstos y efectuar el cobro de las indemnizaciones que 

proporciona ANGSA por suministros. 
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En ocasiones obtienen financiamientos oficiales 

a largo plazo y a bajas tasas de interés para la conso

lidación de sus pasivos, independientemente de otro ti

po de ayudas de parte de los Gobiernos Locales o Fede

rales. 

Estas crisis económicas afectan muy sensiblemente 

a las Uniones de Crédito, pueso que provocan entorpeci

mientos en la cobranza de los créditos que han concedi

do, dando lugar a los que en términos de estimación de 

cartera se denominan Créditos Congelados y Créditos -

Castigables. 

Los primeros son aquellos que debido a la situa

ción en que se encuentran los acreditados, a pesar de 

las gestiones de cobro realizadas, no se logran recupe

rar al vencimiento, ni puede precisarse la fecha en que 

serán cobrados, pero que se encuentran respaldados con 

suficientes garantías. 

Créditos Castigables son los que no representan 

posibilidad de recuperación por la inexistencia·de ga

rantf as y porque el estado de insolvencia o la inmora

lidad de los deudores hacen fracasar toda gestión ten

diente a lograr el cobro, estos créditos deben ser cas

tigados, lo que significa se les constituya una reserva 

para castigo, contra resultados, ya sea a solicitud de 
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las propias Uniones con autorización de la Comisión Na-

cional Bancaria y de Seguros, o bien cuando dicho orga-

nismo así lo ordena. 

Es necesario aclarar que no solamente son de ca-

rácter económico los acontecimientos que pueden afectar 

la buena marcha de las Uniones, pues aún cuando en for-

ma menos frecuente, se 11 egan a presentar situaciones 

de otra naturaleza que en una u otra forma les impac-

tan, tal es el caso de las importantes modificaciones 
1 

de que fue objeto la Legislación Bancaria de los años 

de 1945 a 1956, a las que no pudieron ajustarse nume-

rosas organizaciones viéndose obligadas a cerrar sus 

puertas. 
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3.4. FALTA DE RECURSOS. 

Las fuentes de recursos de las Uniones son: su;; 

propios miembros, quienes las apoyan mediante aporta

ciones al capital y otorgándoles préstamos; sus propios 

proveedores al través de compras de mercancías a crédi

to, la Banca y los diferentes Fondos de Apoyo del Go

bierno, de quienes reciben el financiamiento que requie-

ren. 

Sin embargo, en la práctica se ha visto que en ge

neral confrontan graves carencias y que sus disponibi

lidades son muy reducidas, situación que se agudiza en 

virtud de que parte de sus recursos deben mantenerlos 

en efectivo o invertidos en valores gubernamentales co

mo cobertura de su pasivo real y contingente y de obli

gaciones no sujetas a inversión. 

Esta carencia de recursos obedece fundamentalmente 

en cuanto a los apoyos que pueden brindar los asocia

dos, que resulta difícil la colocación de acciones para 

incrementa.r el capital debido a que los socios deben 

reunir los requisitos que establece la Ley y además -

porque éstos generalmente sólo se interesan por adqui

rir las acciones indispensables para tener derecho al 

crédito que necesitan, puesto que los bajos dividendos 

que llegan a devengar tales aportaciones de ninguna ma-
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nera hacen atractiva la inversión. 

En cuanto a los préstamos de los propios socios 

no es fácil su obtención, pues es poco frecuente que 

dichos asociados cuenten con los recursos necesarios 

para conceder tales préstamos por cantidades de cierta 

importancia y además a bajas tasas de interés. 

Tampoco los recursos que se originan en las com

pras de mercancías a crédito representan un apoyo su~

tancial, puesto que el plazo máximo al que legalmente 

puede celebrarse estas operaciones es de 180 dí as, re

novables por una sola vez, siendo desde luego su monto 

proporcional a las adquisiciones que requiera la Unión, 

conforme a las necesidades de sus miembros, indepen

dientemente de que dichas operaciones sólo pueden ser 

realizadas por las Organizaciones que cuenten el Depar

tamento Especial autorizado. 

En estas condiciones, la prosperidad de las Socie

dades que nos ocupan, depende básicamente del financia

miento que reciban de la Banca, ya sea en forma directa 

(pasivo real) o mediante líneas de redescuento (pasivo 

contingente) de ahí que para su adecuado funcionamien

to, es indispensable que cuenten con el apoyo de una 

Institución de Crédito. 
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Desafortunadamente, el raquftico capital y lo re

ducido de los activos con que generalmente cuentan las 

Uniones, así como los escasos resultados que en el me

jor de los casos obtienen y los fracasos experimentados 

por ellas, han propiciado cierta desconfianza de la -

Banca y a ello se debe en gran parte que las Institu

ciones les conceden solamente pequeñas líneas de crédi

to directo y prefieren tomarles en redescuento créditos 

de avío y refaccionarios a cargo de sus socios, los -

cuales tienen garantías reales específicas. 

La falta de disponibilidad impide a las Uniones 

de Crédito financiar di rectamente a sus miembros, con

cretándose sólo a hacerlo en una mínima parte y en for

ma transitoria, mientras logran redescontar en las Ins

tituciones los títulos de crédito que amparan tales --

préstamos. 

Como observación al punto anterior no es recomen

dable, si la Unión cuenta con los recursos propios para 

financiar todos los créditos a sus miembros, lo haga 

porque es más barato el dinero en la Banca que el que 

poseen el los, destinado esos excedentes en otro tipo 

de inversión. 

Triangulaci6n Financiera.- Por triangulación Fi

nanciera entendemos en términos generales a la interme-
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diacion innecesaria que obliga a las Uniones de Crédito 

a operar por conducto de la Banca para acudir a los re

cursos de los fondos de apoyo a nivel de sugerencia, -

de este. punto se evitarían bastantes problemas a las 

Uniones de Créditos Agropecuarias en la obtención de 

financiamientos si se les considerara como Institucio

nes Financieras de segundo piso y que se evitará el in

termediarismo bancario, envitándose de esta manera la 

triangulación financiera y operando directamente con 

los fond~s de apoyo. 

Las Uniones de Crédito Agropecuarias, cuyos socios 

en su gran mayoría son productores individuales y no 

están organizados en sociedades mercantiles, no tienen 

experiencia en. la formulación de estados financieros, 

puesto que generalmente no los elaboran en forma contí

nua, ni han establecido registros contables, por lo -

tanto cuando tienen necesidad de crédito y les solici

tan este requisito piden ayuda generalmente a la Unión, 

para formular estados financieros que normalmente no 

están muy apegados a la realidad, ni se hacen en forma 

muy técnica. En el ramo Agropecuario se cumple con es

te requisito, porque 11d lo solicita el intermediario 

financiero y la propia Unión, pero la base para el -

otorgamiento de créditos se apoya más en el conocimien

to y confianza que se tenga en el solicitante y las ga

rantías que puedo otorgar, que en los registros conta-
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bles. 

Debido a la falta de un Departamento Comercial o 

al deficiente funcionamiento del mismo, los socios se 

ven obligados a adquirir sus materiales e insumos agr1-

colas en forma individual, que por esta circunstancia 

no pueden aprovechar las ventajas que se desprenden de 

hacer compras en conjunto, para obtener mejores pre

cios, condiciones de. cr~dito y mejor control de calidad 

por altos volúmenes. 

-·' 
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3.5. INCONFORMIDAD DE LAS NECESIDADES DE CREDITO DE SUS 

SOCIOS. 

Su falta de recursos y los escrGpulos de las Ins

tituciones de Crédito a la que se tienen que enfrentar 

las Uniones representa un gran problema para éstas, -

pues se ven imposibilitadas para satisfacer en forma 

completa las necesidades de sus asociados, puesto que 

de hecho sólo pueden otorgar a éstos, préstamos con ga

rantía real, con las limitaciones que le imponen l(\s 

líneas de redescuento que les conceden las Institucio

nes constituyéndose el gravamen correspondiente sobre 

los bienes de dichos socios acreditados, con los que 

éstos quedan imposibilitados para acudir directamente 

a las Instituciones a solicitar el crédito complementa

rio que requieren sus empresas. 

Esta si.tuacion de incapacidad para brindar su ser.. 

vicio financiero completo, ha motivado que las Uniones 

de Crédito Agropecuarias sufran una manifiesta· de

serción de sus miembros usuarios del crédito, quienes 

como se comentará más adelante buscan las fuentes de 

financiamiento que cubran en forma integral sus necesi

dades. 

Una de las preocupaciones más fuertes de los agri

cultores es que se les proporciona crédito para sus -
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siembras, pero en el lapso que levantan y comercializan 

sus cosechas no cuentan con los recursos suficie.ntes 

para cubrir sus más primarias necesidades mucho meno~ 

para las secundarias. 
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3.6. COMPETENCIA DE. LAS INSTITUCIONES DE CREDITO. 

Desde la Ley General de Instituciones de Crédito 

de 1932 en la que por primera vez se incluyó a las U

niones de Crédito como Organizaciones Auxiliares de -

Crédito, se pensó que el objetivo medular de dichas cor

poraciones seria el hacer llegar la derrama del crédito 

a aquellos sujetos que por sus reducidas posibilidades 

económicas no tenía acceso a la Banca, es decir se les 

fi jÓ 1 a doble fina 1 i dad de conceder créditos a· 1 os pe

queños empresarios y de colaborar con la Banca, puesto 

que ésto proporcionada financiamiento directamente a 

las Uniones evitándose los trámites de control, vigi

lanc.ia y cobranza y, principalmente el riesgo que le 

implicaría operar con cada uno de sus asociados en lo 

individual. 

Sin embargo, como ya se ha expuesto en la pr~ctica 

no sucede a~1, pues las Uniones de Crédito Agropecua

rias representan para las Instituciones de Crédito poca 

o ninguna garantfa, lejos de que éstas las impulsen y 

utilicen como verdaderas auxiliares del crédito, propi

cian su fracaso al atraerse a sus mejores miembros me

diante el ofrecimiento de crédito suficiente y en mejo

res condiciones, principalmente por lo que se refiere 

a tasas de interés, aspecto con ·el que no pueden compe

tir las Uniones de Crédito, en virt4d de que son las 

,propias Instituciones quienes les proporcionan los re-
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cursos, a tasas que si acaso les permiten obtener dife-

rencias de uno o dos puntos. 

El FIRA fondo de garant1a y fomento para la agri-

cultura, ganadería y avicultura que maneja el Banco de 

México, S. A. no opera en forma directa con las Uniones 

de Crédito Agropecuarias, sino exclusivamente con las 

Institucion~s de Crédito, por lo que las Uniones tienen 

que acudir a la Banca a redescontar su cartera para que 

dichas Instituciones la redescuenten en el fondo exis-

tiendo una total dependencia ~e la Banca. 

Estas operaciones con el fondo no siempre convie

nen a las Instituciones, pues sólo les permiten un di

ferencial en las tasas de interés, por lo que con fre-

cuencia principalmente cuando no cuentan con recursos 

disponibles obstaculizan su realización no quedando más 

remedio a las Uniones que acep~ar el redescuento a ta

sas superiores por estar financiadas por las propias 

Instituciones. 

En las modificaciones a la Ley General de Institu~ 

ciones de· Crédito y Organizaciones Auxiliares publica

das el 27 de diciembre de 1978, puede constatarse la 

preocupación del Gobierno por el establecimiento de -

fuentes de recursos para las Uniones de Crédito. 
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En efecto en el Artículo 80. transitorio del de

creto que establece dichas reformas se señala que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y demás auto

ridades competentes promoverSn 1 as actividades de 1 as 

Uniones de Crédito y establecerán un fondo financiero 

de apoyo, 
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3.7. RESULTADOS FiNAílCIEROS. 

Dado su carácter no especulativo las Uniones de 

Crédito Agropecuarias generalmente presentan resultados 

muy modestos e inclusive con mucha frecuencia muestran 

pérdidas que llegan a ser de consideración todo el lo 

debido fundamentalmente a las siguientes razones : 

a) Tasas de interés que tienen que pagar por el 

financiamiento que reciben por lo general son 

altas y no les permiten obtener el diferen-

. cial suficiente para cubrir su costo de ope

ración, puesto que por otra parte, las tasa 

que cobran a sus socios regularmente son -

cuando más iguales a las que cobran las Ins

tituciones de Crédito. 

b) En el caso de las Uniones que cuentan con De

partamento Especial autorizado, los ingresos 

o utilidades que gene,_ran las operaciones de 

éste son reguladas por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, la que lógicamente no 

·permite excesos en esta materia. 

Esta situación con frecuencia se ve ag~avada 

a causa de que lo.s costos de los servicios 

no son correctamente calculados para efectos 
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de la fijación de honorarios sufriendo a la 

postre pérdidas por tal irregularidad. 

e) El congelamiento del crédito, es decir la -

falta de cobro oportuno de los mismos, ya sea 

por deficiencias o fallas de la Unión en su 

otorgamiento o bien por otras causas ajenas 

ésta origina una cartera vencida que de mo

mento no genera ingresos para la Unión y que, 

por contra, comúnmente le implica el pago de 

intereses por el financiamiento que tiene que 

utilizar para soportarla. 

Desde luego que la situación apuntada es -

transitoria puesto que una vez recuperados 

los créditos congelados, casi siempre son co

brados los intereses, inclusive moratorios, 

obteniendo la unión en estos casos, ingresos 

extraordinarios, sin embargo cuando se pre

sentan fenómenos que afectan a la generalidad 

de los socios y les impiden liquidar puntual

mente sus créditos, lo que según ya se ha co

mentado sucede con cierta frecuencia los es

tados financieros de las Uniones de Crédito 

Agropecuarias presentan resultados afectados 

proporcionalmente al congelamiento de la car

tera. 
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d) Cuando la incobrabilidad de los créditos se 

hace definitiva, es decir se convierten en 

adeudos castigables la situaci6n de la Uni6n 

de Crédito se vuelve más delicada, puesto que 

tiene que afectar sus resultados para consti

tuir sus reservas para castigo necesario. 

Como ya se ha comentado, la baja proporci6n 

de las utilidades de estas Sociedades y más 

aún las pérdidas que suelen presentar, causan 

mala impresi6n e~tre quienes conocen sus ca

racterísticas y funcionamiento, y frecuente

mente son la causa por lo que proveedores e 

inclusive Instituciones de Crédito les nie

guen su apoyo financiero. 
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Conocidas las características de las Sociedades 

en estudio y la gran importancia de su intervención, 

así como los problemas que confrontan y las desviacio

nes y deficiencias que representan en su 'funcionamien

to, se impone meditar sobre todas estas cuestiones y 

tratar de buscar las fórmulas y procedimientos más ade

cuados para obtener su máximo aprovechamiento y evitar 

sus fracasos. 

Con tal objeto a continuación se comentan aquellos 

aspectos de su funcionamiento en las que se considera 

necesario. 

Poner especial atE.nción, puesto que en el los sue

len localizarse importantes fallas, cuya incidencia es 

determinante en el escaso éxito que en muchas ocasiones 

llegan a tener. 
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4.1. ESTRATEGIAS Y MECANICAS DE PROMOCION. 

Las acciones de promoción que se deben implantar 

a nivel nacional implica coordinar la intervención de 

dependencias gubernamentales involucradas en promover 

asociaciones de personas o actividades económicas espe

cíficas. Para tal efecto es necesario considerar por 

sus funciones que desempeñan a las siguientes dependen

cias y organismos. 

a) Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráu

licos. 

b) Banco de Crédito Rural. 

c) Nacional Financiera, por conducto de los di-

ferentes fondos de apoyo. 

d) Gobierno de los estados. 

e) Banca Nacionalizada. 

f) Asociación de Agricultores y Ganaderos de la 

entidad. 

g) Confederación de la Pequeña Propiedad. 

h) Banco de México por conducto de los diferen

tes fondos de apoyo. 

i) Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Toda esta gama de entidades servirían como orga

nismos promotores, sin embargo la coordinacióri operati

va estaría a cargo de las Instituciones Oficiales, re-
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lacionadas con las actividades agropecuarias. 

Dado lo anterior, se considera conveniente efec

tuar una campaña de promoción, apoyada con manuales -

prácticos de constitución de Uniones de Crédito Agrope

cuarias, al través de los gobiernos estatales coordina

dos por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, pa

ra tal efecto se realizarán conferencias, pláticas so

bre las características y ventajas de las Uniones de 

Crédito para sus socios, etc. 

La promoción constante debe realizarse por la Co· 

mi s i ó n Na c i o na 1 Banca r i a y de Segur os, por conducto d · 

sus delegaciones en las diferentes entidades federati

vas donde existan sucursales, teniendo siempre informa· 

ción suficiente y personal especializada para ofrecer ... 

cursos o conferencias a fin de interesar al sector .. 

agropecuario en la formación de estos organismos. 

La estrategia de promoción, para la informac ;ó;'. 

de nuevas Uniones requiere modificar algunos aspectos 

de mecánica operacional que ya están implementados por 

los organismos regula dores y que con un nuevo enfoque 

pueden facilitar un mejor fomento y desarrollo de las 

Uniones de Crédito. 

a) Es de sumo interés que el problema financiero 
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de las Uniones se resuelva, a fin de que es

tas Instituciones cuenten con mayores recur

sos para lograr su expansión y fortalecimien

to, la creación de un fondo de recursos des

tinado a las Uniones de Crédito al través de 

los fondos de fomento económico del Gobierno 

Federal, permitirá a los pequeños y medianos 

productores contar con crédito ágil y oportu

no, por medio de su afiliación con alguna -

Unión de Crédito Agropecuaria. 

b) Otra medida importante es la creación de los 

centros de capacitación regional para funcio

nar i os de Un i o ne s de C r é di to Agro pe cu ar i a s. 

con el fin de que éstos manejen eficientemen

te a las Uniones, y así evitar problemas ad

ministrativos por parte del personal. 

La creación de estos centros debe estar diri

gida y coordinada por la Comisi6n Nacional 

Bancaria y de Seguros, por conducto de los 

comités Je uniones o bien por otros organis

mos que agrupen a las uniones como pueden ser 

la Asociación Regional de Uniones de Crédito 

o una Federación de Uniones. 

c) De gran interés para las uniones sería la re-
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glamentaci6n que se haga para exigir por ley 

un mínimo de requisitos académicos y conoci

mientos bancarios para ocupar puestos eje~ 

tivos dentro de las Uniones de Crédito Agrr 

pecuarias. 

d) Otro punto importante para las Uniones de -

Crédito Agropecuarias es el referente a pro· 

porcionar un servicio de orientación contíni;;, 

y &gil por parte de la Comisión Nacional Ba~

caria y de Seguros, principalmente en los 

problemas de orden interno como son : cont~ · 

bles administrativos, en sus Departamento~ 

Comerciales, Especiales y Técnicos. 

e) Para una mejor orientaci6n del personal qua 

labora en las Uniones de Crédito Agropecua

rias ya formadas, así como las que pretendt·'l 

iniciarse, sería de gran utilidad que la Co

misión Nacional Bancaria y de Seguros elabore 

y distribuya los siguientes manuales. 

Un Catálogo de Cuentas, que sea de aplica

ción general para las Uniones de Crédito 

Agropecuarias de acuerdo a los requisitos 

exigidos por la ley. 
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La difusión de su características, así co

mo las funciones que debe realizar un De

partamento Comercial, debe estar especifi

cado en un manual de Organización y de Fu~ 

cienes, para que las Uniones de Crédito 

tengan puntos de referencia y puedan desa

rrollar tales departamentos. 

Asimismo en el aspecto administrativo de

ben realizarse manuales sobre el mejor ma

nejo de las uniones definiendo las políti

cas, programas, y metas que deben cubrirse 

por tal unión. 

Para el Departamento Técnico o de Apoyo 

deberá. especificarse un manual donde se 

ilustren las diferentes actividades a que 

debe sujetarse tal Departamento como son: 

auxilio técnico en nuevos procesos produc

tivos, estudios de planeación financiera, 

realización de estudios de mercado, orien

tación sobre tipos de crédito que pueden 

alternar u seleccionar entre los diferen

tes fondos financieros del Gobiero Fede

ral, elaboración de estudios de prefacti

bilidad económica y financiera, etc. 
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A fin de auxiliar a las Uniones de Crédito 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

debe procurar orientar mejor a las Uniones 

de Crédito Agropecuarias para hacer más 

ági 1 1 os trámites para obtener 1 a conce

sión y autorizar con mayor rapidez las so

licitudes de aumento de ca pi ta 1, basando 

las solicitudes en los requerimientos exi

gidos por la ley. 

Para lograr lo anterior sería conveniente 

establecer comités de uniones de crédito 

o federaciones regionales de uniones para 

promover y orientar a éstas, al través de 

las delegaciones regionales de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros. 

Fortalecer al través de sucursales de las 

Uniones existentes en las zonas donde las 

alternativas financieras no son amplias 

para los pequeños agricultores y gana'de-

ros. 
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4.2. INTERVENCION DE LOS SOCIOS EN LA ADMINISTRACION 

DE LA UNION. 

Es de suma importancia que todos los miembros de 

la unión participen en forma directa en el manejo de 

la sociedad. En efecto como los fines sociales que se 

persiguen son de beneficio colectivo, es indispensable 

que los propios asociados vigilen la derrama de dichos 

beneficios, se realice en forma indiscriminada evitando 

las formaciones de grupos privilegiados. 

Por otra parte, la partic·ipación de los socios es 

muy útil desde el punto de vista del conocimiento que 

éstos tienen entre sf de las características y condi

ciones de sus empresas y explotaciones, así como de las 

actividades que comprende el ramo de la unión, pues en 

esta forma las decisiones que se tomen en todos los as

pectos serán más adecuadas. 

En una palabra, es indispensable que en las unio

nes actuales continúe prevaleciendo el espíritu coope

rativista y que todas los agremiado~ aporten su esfuer

zo en beneficio común, desterrándose definitivamente 

todas aquellas ideas de carácter expeculativo o que -

distorsionen en una u otra forma la naturaleza de estas 

sociedades. 
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Siendo éste el órgano supremo de la sociedad y por 

consiguiente el que toma los acuerdos más trascedentes 

incluyendo la designación de los miembros del Consejo 

de Administración, es de vital importancia que en él 

intervengan la totalidad de los asociados, de tal forma 

que las decisiones que se adopten correspondan verdade

ramente a la voluntad de las mayorías. En esta virtud 

es conveniente que se de a las convocatorias la divul

gación adecuada, y así misºmo, que se proporcione a los 

socios toda las clases de datos e información para que 

se interioricen debidamente de los asuntos a tratar en 

las asambleas. 

Sobre la base de un adecuado funcionamiento de las 

asambleas de accionista~ la designación de los miembros 

del Consejo de Administración será también idónea, con 

lo que puede asegurarse un correcto manejo de la unión 

en cuanto a la moralidad y diligencia en la atención 

de los asuntos. 

Desde otro punto de v i s ta, a pes ar de 1 e os to que 

ello represente, es muy conveniente se utilicen los ser

vicios de asesores como pueden ser abogados, ingenie-
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ros, 1 icenciados en administración de empresas, conta

dores, etc., que auxilien al referido Consejo de Admi

nistración en las áreas que les corresponden, de tal 

forma que ésto pueda dar la mejor solución• a .. los asun

tos. 

No existe inconveniente legal para que algunas de 

las personas que figuran como consejeros, no tengan el 

carácter de socios, aunque generalmente en los estatu

tos de las uniones se establece como indispensable di

cho requisito. 

Sin embargo, pudiera pensarse en la conveniencia 

de aprovechar esta libertad legal,, para hacer figurar 

como miembros de los consejos de dichas organizaciones 

a representantes de las Instituciones de Crédito que 

las apoyan financieramente, todo ello con la idea de 

inspirar más confianza a tales Instituciones. 

También son los estatutos los que fijan la perio

cidad con que deben celebrarse las juntas de consejo 

indicándose por lo regular, que se efetuaran una vez 

al mes, dicha frecuencia se considera razonable, sobre 

todo tomando en cuenta que el consejo delega facultades 

en el director o gerente y en los comités. Esta dele

gación de facultades es saludable, pues impide que se 

recarguen los asuntos al consejo, evitándose entorpe-
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cimientos. 

Como las funciones del consejo de admi ni straci ón 

son numerosos y de diversa naturaleza y debido a que 

los consejeros por lo general presentan las limitacio

~cs de tiempo, conocimientos y experiencia en adminis

tra c i ó n y a comentad as con ante r i o r i dad, con bastante -

frecuencia dicho órgano incurre en omisiones y defi

ciencias que en ocasiones dan origen a problemas para 

la sociedad. 

Para evitar estas irregularidades, y lograr un co

rrecto funcionamiento del consejo, se considera acerta

do que éste designe comités que se encargue de exami

nar, estudiar y autorizar o denegar la realización de 

ciertas operaciones. 

Dichos comités pueden estar integrados con algunos 

miembros del propio consejo de administración, o bien 

por otros socios e inclusive por personas ajenas a la 

saciedad, si se con s i .J ~ r a que con la i n ter ven c i ó n de 

l ellas se l~grarán beneficios para la unión. 

La frecuencia con que deben reunirse los comí tés 

será señalada por las necesidades que existan, pero -
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desde luego que es conveniente que se cuente con la fa

cilidud de convocar a juntas en forma rápida, para re

solver los asuntos con la diligencia debida. 

El consejo deberá delegar en ellos las facultades 

ne ces ar i as, de b i en do cu i darse so 1 a rn ente que todos 1 os 

acuerdos que se dicten sean posteriormente ratificados 

por el consejo. 

"No existe una limitación en cuanto al número de 

comités necesarios para que una unión trabaje normal

mente, pudiéndose formar todos los que requieran, tanto 

el volumen como los tipos de estudios que haya que rea

lizar; as1 tenemos que por ejemplo puede haber comit6s 

de crédito, de vigilancia, de cartera vencida, de ope

raciones comerciales de asistencia técnica, etc. 

Indudablemente que con la intervención de estos 

comités se agilizan las operaciones y al mismo tiempo 

se realiza un mejor estudio de los asuntos y se logrn 

ejercer una vigilancia más estricta respecto a las in

versiones y obligaciones de la sociedad. 

Tratándose de las uniones de crédito agropecua

rias, puede decirse que en términos generales no se han 
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comprendido ni aprovechado debidamente las funciones 

de este órgano de vigilancia, que pues con frecuencia 

la designación de comisarios recde en personas que ca

recen de las cualidades morales y de los conocimientos 

necesarios para desempeñar con eficacia sus funciones, 

todo ello a pesar de la gran responsabilidad que sopor

tan. 

Consecuentemente las revisiones que realizan y los 

dictámenes que emiten, con cierta frecuencia no lle11a 

su cometido, pues son deficientes, erróneos e incluso 

tendenciosos. 

Tomando en consideración la importancia que repre

senta para los socios, acreedores y autoridades, el que 

el referido órgano de vigilancia funcione adecuadamen

te, parece ineludible recomendar que en este caso se 

haga una exc.epción, y no se encomienda la atención de 

los cargos de comisarios a los socios si no se esta

blezca que tales nombramientos deban recaer en profe

sionistas con experiencia en este tipo de organizacio

nes independientes. 

Con esta medida, aún cuando se afectarán los re-

sultados con los honorarios que habrá que cubrir a los 

citados profesionales, indudablemente que se beneficia

rá en forma muy importante el funcionamiento de las u

niones. 



1 3B 

4.3. IMPLANTACION DE POLITICAS DE CREDITO IDONEAS. 

Partiendo de la base que en el aspecto operativ•. 

más ;~portante de las uniones de crédito agropecuaria~ 

es precisamente la concesión de créditos a sus asocia

dos, es necesario que las normas y procedimientos quü 

para tal efecto adopten sean los que les permitan brin

dar al máximo de ben e f i c i o, en l as me j ores con d i c i o n -~ . 

y con el mayor margen de seguridad. 

Es por todo ello que resulta muy conveniente parJ 

dichas sociedades, examinar detenidamente si la políti 

ca de crédito implantada cubre las finalidades mencio 

nadas para lo cual pueden tomarse en cuenta, entre o

tras las siguientes consideraciones. 

La adecuada selección del tipo de financiamiento 

que llene los requerimientos de los socios es una fun

ción que debe ser escrupulosamente realizada, cuidando 

que los préstamos se adecúen a las características de 

sus empresas, de tal forma que la administración de los 

fondos sea oportuna y suficiente y su recuperación nor

mal, buscando que queden correctamente garantizados. 

Ahora bien, como la clientela de crédito de las 
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uniones está integrada por sujetos que presentan condi

ciones homogéneas, cuyas empresas en muchos casos se 

apegan a ciclos productivos iguales, dicha planeación 

en gran parte se realiza con base a estándares de apli

cación general. 

Cuando se trata de acreditados agricultores con 

cultivos cíclicos, se establecen cuotas de financia

miento por hectárea cultivada, mediante la concesión 

de créditos de habilitación o avío que se ministran con 

·apego a calendarios de cultivo previamente estableci

dos, en los que se detallan costos y las cuotas de fi

nanc i ami en to de 1 os di versos procesos desde la prepa

ración de la tierra hasta el levantamiento de la cose

cha, al documento que contiene esta información suele 

llamársele "carta tecnológica". 

En el caso de agricultores con cultivos perenes, 

son créditos refaccionarios los que se les otorgan en 

condiciones similares a las descritas anteriormente. 

Al establecer políticas de crédito es menester tener 

presentQ que son las operaciones con garantía real, las 

que deben fundamentalmente seleccionarse, ésto desde 

un punto de viste proteccionista para la sociedad, y 

por ser dichas operaciones las qu' .. conforme a la Ley 

GenP.ral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito Art. 43 Fracc. IV, pueden brindar un mayor apo-
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yo para los asociados. 

En' estas condiciones, son los créditos de habili

tación o avío, los refaccionarios y los hipotecarios, 

las operaciones a las que habrá de dar preferencia, -

pues además en esta cartera, la que con mayor facilidad 

puede redescontar las uniones de crédito agropecuarias 

en las instituciones de crédito. 

Asimismo es conveniente tener presente las caraG

teristicas de las operaciones de crédito que pueden ce

lebrar las uniones, establecidas por la Fracc. 1 I del 

Art. 43 de la Legislación Bancaria correspondiente a 

Uniones de Crédito. 

La misma disposición de la Ley General de Organi

zaciones y Actividades Auxiliares del Crédito citada 

en el párrafo prescedente seña la que en general, el -

plazo de las operaciones de descuento, préstamo o cré

dito, no debe exceder de cinco años excepto en los ca

sos de créditos refaccionarios e hipotecarios en los 

que dichos plazos se eleva a quince años. 

Se indica además que los créditos de habilitación 
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o avío podrán ser otorgados a un plazo hasta de 3 años 

y que se formalizan mediante apertura de crédito en -

cuenta corriente el crédito podrá ser hasta de· cinco 

años siempre que las disposiciones se ajusten a los ca

lendarios que se establezcan por cada ciclo de produc

ción. 

Además cuando el crédito de habilitación o avío 

sea complementario y se formalice en el mismo instru

mento, los plazos de aquel podrán ampliarse al estable

cido por éste. 

Aún cuando obviamente es indispensable tomar en 

cuenta estas limitaciones al establecer la política de 

crédito de la unión, debe desterrarse la práctica co

mún de fijar los plazos máximos permitidos, y estable

cer aquellos que, conforme las condiciones económicas 

de las empresas financiadas resulten más idóneas para 

su pronta recuperación. 

En esta forma se evitari que los acreditados dis

traigan los recursos que deberin aplicar a cubrir sus 

adeudos con la unión, hacia otros finas, y al llegar 

al vencimiento de los créditos carezcan de fondos para 

redimirlos. 

Astmismo podri contarse con la posibilidad de -
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otorgar renovaciones o ampliaciones de plazo en el ca~o 

de que por eventualidades los deudores no estuvieren 

en condiciones de cumplir oportunamente con los vencí-

mientes, pues los plazos máximos que establece la Ley, 

comprenden tales redocumentaciones. 

Como ya se ha apuntado al comentar la problem&tica 

de las uniones de crédito los resultados económicos de 

estas sociedades son sumamente modestos principalmente 

por e 1 e 1 evado costo a 1 que obtienen 1 os recursos de 

las Instituciones de Crédito. 

Esta si Luación muchas veces propicia que eleven 

considerablemente las tasas de interés y comisiones que 

cobran a sus socios acreditados, dando por resultado 

que el financiamiento resulte incosteable para éstos. 

Consecuentemente es de gran trascendencia para la 

sociedad, el que en esta materia se actue con modera

ción y, como se recomrn.Jará posteriormente, sea median

te otro tipo de!6peraciones con las que la unión mejore 

sus resultados, evitando en esta forma la mala imagen 

que pudiera presentar ante sus miembros, 

Eri otras palabras, deberá procurarse que los so-



143 

cios sientan que las cargas financieras que cubren a 

aquella unión son similares, o si acaso ligeramente su

periores a las que les representaría obtener el crédito 

de otra fuente. 

En general a las uniones de Crédito les debe inte

resar que los recursos derivados de los créditos que 

otorgan a sus miembros, se invierten en los cbjctos pa

ra los que fueron solicitados, que ya así lo:,; apoyos 

financieros se canalizarán precisamente a cubrir las 

necesidades de sus empresas, lo que independientemente 

de dar una adecuada intermediación a la soc·iedad, le 

permite con mayor margen de seguridad en la r0cuper.:i

ción de dichos créc'tos. 

Por tal razón, es conveniente establecer los ~rca

nismos de vigilancia necesarios para lograr este obj~

tivo, ya sea realizando ül pago de las inversiones y 

gastos por cuenta de los acreditados o exigióndoles la 

documentación comprobatoria de dichas erogaciones y -

practicando inspecciones oculares mediante las cuales 

se pueden verificar. 

Esta necesidad se hace más imperiosa trat5ndose 

de los créditos de habilitación o avío y refaccionario, 
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puesto que la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito en su Art. 327 señala la obligación para el -

acreditante de vigilar que sus importes se inviertan 

precisamente en los objetos determinados en los corres

pondientes contratos, bajo la pena de perder los privi

legios que dichos acreditantes tienen sobre las garan

tías, esta obligación subsiste aún cuando los documen

ios que amparen el crédito hubieren sido descontados. 

Para llevar al cabo las inspecciones oculares 1
-

de verificación de inversiones y gastos, las uniones 

de acuerdo con el volumen de sus operaciones y los re

cursos de que dispongan deberán designar un Comité de 

Vigilancia integrado por algunos socios o bien contra

tar a uno o varios inspectores que informarán directa

mente al consejo de administración del resultado de sus 

actividades, 

En aquel las uniones que cuenten con departamento 

especial al través del cual proporcionan a sus asocia

dos materiales, insumos, implemento, etc. se facilita 

esta vigilancia porque generalmente los créditos se o

torgan parcial o totalmente en especie. 

La política que se adopte en materia de crédito, 
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debe comprender las medidas que permitan a la unión a 

operar sobre buenas bases de seguridad, aspecto éste 

muy importante y que no en pocas ocasiones, al descui-

darse, ha sido el fracaso de estas organizaciones. 

Como ya se ha seña 1 ado, debe operarse otorgando -

principalmente créditos de garantías reales, y en los 

casos que no cuente con el las, es conveniente estable-

cer el requisito de una segunda firma preferiblemente 

de otro miembro de la unión, o por grupos solidarios 

de trabajo. 

' Los estados financieros proporcionados por el soli-

citante deben ser analizados, a fin de determinar la 

conveniencia de conceder el crédito en las condiciones 

requeridas. 

Cuando se cuente con garantías .reales, es necesa-

río estimar su valor para lo cual, ante lo costoso que 

resultaría utilizar peritos valuadores, podría desig-

narse un comité de valuación, entre los propios miem-

bros de la unión medida que se juzga suficiente, en -

consideración a que los asociados tienen empresas si

milares y conocen las características de dichos bienes. 

Con base a los estados financieros y en la estima

ción de las garanths ofrecidas por el socio, es con-
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veniente establecer líneas de crédito que guarden una 

proporción razonable evitando riesgos anormales. 

Otra medida de seguridad que debe establecerse en 

el caso de créditos en los que se vaya a consti.tuir hi

potecas sobre bienes del deudor, es solicitar previa

mente certificados de gravámenes del Registro Público, 

con e 1 objeto de verificar que di ch os bienes no estén 

afectados por otros créditos. 

Obviamente deber~ tenerse cuidado de que los crfi

ditos otorgados queden debida y oportunamente inscritos 

en el Registro Público. 

Según ya se ha comentado, la Legislación Bancaria 

establece la· proporción máxima que puede mantener los 

crfiditos a cargo de cada miembro de la unión, con rela

ción a su aportación al capital de la sociedad. 

En esta materia, tampoco debe caerse en el error 

de otorgar sistemáticamente el máximo de financiamiento 

a que tiene derecho los asociados si no concederles el 

crédito que ténica y normalmente les corresponde, con 

base en los estudios que al efecto se realicen, sin ol

vidar, desde luego las limitaciones que la Ley marca. 
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Con este medida se beneficia a la generalidad de 

los asociados y se evitan. concentraciones, que en un 

momento determinado pudieren poner en peligro la esta

bilidad de la organización. 

Dada la falta de recursos de las uniones en muchas 

ocasiones se encuentran en la imposiblidad de satisfa

cer íntegramente las necesidades de crédito de sus -

miembros y optan por distribuir equitativamente entre 

ellos sus exiguos fondos. 

Esta medida es totalmente desaconsejable, pues con 

ella lo Único que se logra es crear un problema a los 

socios, quienes para solucionar sus requerimientos, se 

ven obligados a otras fuentes que normalmente les nie

gan el cr~dit~ principalmente porque sus bienes se en

cuentran gravados por el financiamiento de la unión. 

Sería preferible que las uniones que se encuentren 

en este extremo, satisfagan en forma completa las nece

sidades de los socios que se seleccionen con base a sus 

métodos de pago y participación en los asuntos de la 

unión, hasta donde los recursos de ésta lo permitan, 

y al resto de los solicitantes para los que se juzgue 

viable el otorgamiento del crédito, la propia unión les 

gestione financiamiento directo de las instituciones, 

brindando su aval. 
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Aún cuando en la operación de las uniones, el as

pecto correspondiente a la cobranza aparentemente care

ce de importancia, no es así puesto que en la práctica 

se ha visto la utilidad que representa el que los pro

cedimientos que a 1 efecto se establezcan sean adecua

dos. 

No hay que olvidar que los créditos que no sea'n 

liquidados por los deudores a su vencimiento, como ge

neralmente se encuentran redescontados en las Institu

ciones de Crédito tienen que ser cubiertos por la Unión 

con el consiguiente congelamiento de recursos. 

Consecuentemente, habrá que establecer sistemas 

ágiles de cobranza, ya sea mediante recordatorios es

critos.y tel~fónicos o bien por conducto de cobradores, 

fijando medidas de sanción que pueden ir desde la apli

cación de intereses moratorias hasta la suspensión del 

crédito y el cobro judicial. 

En los casos en que la unión interviene en la ven

ta de la producción de sus asociados, al través de sus 

Departamento Especial, la cobranza no tiene problema, 

puesto que se descuenta en las liquidaciones que se ha

cen a éstos. 

I' 
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Al establecer la política de crédito es aconseja

ble puntualizar las bases que se tomarán en cuenta para 

proceder al cobro de los créditos por la vía judicial 

con la idea de que en esta materia se actúe oportuna 

e indiscriminadamente. Para proceder en esta forma es 

conveniente mantener constantemente informados tanto 

a los principales funcionarios como al Consejo de Admi

nistración,· respecto a las gestiones de tipo adminis

trativo y judicial que se realicen. 

Cuando el caso lo amerite, será necesario integrar 

un comité de vigilancia de cartera vencida, que se en

cargue de realizar estas 1 abo res e informar a 1 Consejo 

de Administración. 

La experiencia ha mostrado la conveniencia de que 

las uniones integren expedientes de crédito, para cada 

uno de sus asociados, que contengan toda la documenta

ción relativa a las operaciones con ellos realizadas. 

En dichos expedientes se conservan solicitudes de 

crédito, estados financieros, estudios y estimaciones, 

y correspondencia en general cruzada con ellos. 

Es conveniente mantenerlos actualizados y debida-
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mente ordenallos y controlados con el objuto de que -

brinden su m&xirna utilidad. 
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4.4. EL DEPARTAMENTO ESPECIAL. 

Las Union~,~- d_e Crédito deben ,s.~P}\r las deficien

ciils que comúnmente presentan en .sus~'.'.~,e~:vicios finan

cie ro S, }ni o ti V a_d as .. por> 1 a p ~obl,_emá t_ic~'i:·,¡~~ ~, con fro 11 tan, 
. -~·,,. :. ' ' ......... '.. - "-.; . :··:::·:·:·: .. ":·/.:·:'.'. ;:;.::.:_::'~~"·-~~~:-":·_~:·· __ ,_·.··._· ... ;_ . 

proporcionando a ,sus miemb~¿·s ,~,~~\,.';c·1i6's·'iid.icionales me-
. . , ., . . . . ', -.. , : : . -,z··-~,,- .. · . , , 

diante los. cuale 

doro apoyo, obt'e.ngan· 'los ingresos .. sufi.2'~~f1tes para cu-
··'-· 

brir su costo de. operaci6n. 

Por ello es conveniente que las organizaciones -

desplieguen un gran dinamismo en las operaciones que 

real izan al través del Departamento Especial, no con-

c1 eUndosE: solamente a atender las peticiones de los 

socios, sino llevando al cabo estudios y campañas pro-

mocionales entre éstos rara concientizarlos de los be-

neficios que pueden recibir mediante dichos servicios. 

Deberá ponerse especial cuidado en que las comi-

siones y utilidades que obtenga la uni6n por las opera-

ciones que realice el Departamento Especial, sean las 

estrictamente necesarias para cubrir su costo de opera-

ci6n, pudiendo si aca~o preverse un pequefio remanente. 

Lo anterior es con el fin de no recargar las cuo-

tas que se cobran por los servicios y hacer atractiva 

las operaciones para los asociados. 
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Por otra parte, los citados cargos deben ser sorne-

tidos a la autorización de la Comisi6n Nacional B~nca-, . 

ria y de Seguros., con 1~~.·.explibácJ:o~nes y•jps{J'f/~~C:io,-
'/•' 

nes del caso¡ como parte .del programá anua]quc'hay que 

presentarle dentro de los 3 meses anteriores a la ini-

ciación de cada ejercicio, conforme a lo establecido 

por el Artículo 40 Fracci6n XII de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 

U conocimiento cabal de las empresas de sus aso-

ciados, permite a la uni6n interiorizarse de las defi-

r ir:n( ias que éstas tiere11 en materia de instalaciones, 

lo que puede ser objeto de estudios y planeaci6n a e-

fecto de subsanar dichas deficiencias, mediante el ser-

vicio de construcción de obras que se brinde a los so-

cios, ya sea d~rectamente por la sociedad, o bien en-

cargándose ésta de la contratación y administración de 

dichas obras. 

En condiciones ideales, el ofrecimiento de esto~ 

servicios deberá ser complementarlo con el financiamicn-

to necesario. 

I~!~Ql~fimi!!l!Q.-~~-lmgr~~~~-~-f l~!!!~~-~gr2i.!!1~~1ri~lg~ 

Q_Q__Lf!g,!!~f lf.iO. 
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La Ley faculta a las Uniones de Crédito para que 

al través del Departamento Especial, puedan promover 

y administrar ,empresas<de,,t~ansformaci ón y venta' de. 1 os 
. '.-. :: '. -.. i: '· ., ': . '_.,: .. ' .. ,!' .. \ ,\ .-;_'.'-·~/ .. :;:: ·-·:,:< -~·· \;~·:·. ' >:._, .. ' . : :·. ' 

p rod uc tos ·,cl~{su;s,·fo .. ~i·o sA'./,,;>··· 
-~ ., " . ' . 

'¡' ,.:: .• \ ~¡;::~1};;;é>t\'·· 
Q.egr:~f.iQ!lg~. d~'..;g_~mJ?.r~::Y~ÜLL&ls!!il~! · 

·····'.·':,,'.. 
·,'·;·· 

Por conducto d'el Depa'r,tamento Especial lás':'úniones 
·,".•· 

de crédito agropecuarias pueden encargarse, pór cuenta 

y crden de sus socios de la Compra-Venta o Alquiler de 

A I/' nos , Ganad o, Es ta e as , A pe ros , U t i 1 es , M a q u i na r i a , 

Materiales, y demás implementos, bienes, y materias -

;¡rimas, así como mercancías o artículos diversos, que 

·~1uieran las empresas de dichos asociados. 

Podrán asimismo adquirir dichos bienes para enaje-

narlos exclusivamente a sus asociados, requiriendo en 

este caso la autorización previa de la Comisión Nacio-

nal Bancaria y de Seguros. 

rediante estas actividades de compra-venta en co-

mún, los asociados obtienen grandes beneficios, tanto 

en el precio de los bienes adquiridos, como en el eré-

dito que reciben de los proveedores, independientemente 

de que puedan asegurar el suministro en caso de esca-

scz mediante suficientes ·existencias en el almacén de 

la unión. 
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En este caso también resulta conveniente comple

mentar el servicio a los socios con el correspondiente 

financiamiento de dichas operaciones. 

Por otra parte la organizaci6n est6 facultada tam

bién para comercializar los productos de sus miembros, 

labor que se recomienda realizar con eficacia a fin de 

conseguir que dichas ventas se lleven al cabo en las 

.. ejores condiciones posibles. 
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4.5. OTORGAMIENTO DE OTROS SERVICIOS. 

Si bien es muy importante la actividad de las -

uniones como financiadoras, como prestadoras de servi-

cios al través de su Departamento Especial, no lo es 

menos su par·~: '.¡'.'ación como coadyuvantes en la solución 

de todo tipo de problemas que aquejan a sus miembros 

y a sus empresas, así com~ en el logro de sus satisfac

tores que redundan en su mejoramiento desde todos los 

puntos de vista. 

Es al través de estos servicios como las organiza

ciones deben mantener e impulsar la armonía, el entu

siasmo y el espíritu de compañerismo entre S'-15 asocia

dos. 

Por todo ell~ tanto los funcionarios como lo~ ad

ministradores deben rpalizar una labor con!:tante de in

vestigación entre los socios, para detectar todos aque

l los aspectos relacionados con sus empresas, con el los 

mismos e incluso con sus familiares en los que la in

tervención de la unión pudiera resultar benéfica. 

Las asesorías de caricter t~cnico y administrativo 

la impartición de cursos y conferencias, la tramitaci6n 

de asuntos, los servicios de caja y tesorot'Ía, y las 

actividades de tipo cultural, social y deportiva, son 



parte de una gama de servicios que se deben procurar 

a los miembros, para mantener con ellos el espíritu -

fraternal y de colaboración, indispensables en este ti

po de agrupaciones. 

Naturalmente que la prestación de estos servicios 

adicionales, representarán una inversión y un costo pa

ra la organización, puesto que independientemente de 

los gastos en que se incurra, habrá necesidap de con

tratar personal, utilizar los servicios de técnicos ,Y 

profesionales, adquirir materiales y equipo, realizar 

construcciones e instalaciones; sin embargo al través 

de las cuotas que al efecto se cobren, la sociedad re

cupera dichas erogaciones, pudiendo inclusive obtener 

una moderada utilidad. 
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4.6. LAS FINANZAS. 

Como ya se ha comentado, la·. unión de crédito' agro

pecuaria es una sociedad de carácter no lucrativa, por 

lo que debe desterrarse la idea errónea de que sus re

sultados económicos sean sustanciales, y adoptar la men

talidad de una organización de servicios. 

En consecuencia, en beneficio de los asociados se 

pretende que los ingresos que sn .obtengan, sirvan para 

cubrir el costo de operación fundamentalmente. En este 

campo es donde se refleja el acierto con el que se hace 

frente a la problemática que enfrentan estas organiza

ciones, tanto por lo que respecta a las economías en 

el costo de operac;,ón, como la obtención de recursos 

y su adecuada inversión, así como a la promoción de -

servicios. 

La programación de los resultados y su vigilancia 

permanente, es una labor que incide definitivamente en 

la buena marcha de estas organizaciones. 

Se entiende por costo de operación, el conjunto 

de gastos que realiza la sociedad para llevar al cabo 

actividades, dichas erogaciones deben ser las indispon-
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perisables a lo suficientemente austeras, a fin de qun 

los servicjos que. se proporcionan no resulten excusivíl

mente onerosos par.a .Jo~ «i"~·remi ados. 

En tal virtud, es conveniente ejercer una vigilan-

cia constante sobre los gastos administrativos, evit~n-

do desperdicios e inmo~eraciones; los gastds financio-

ros, rengl6n muy importante y relevante en estas org~~ 

nizaciones, deberán ser los más bajos que se logren y 

se pondrá especial empefto en no incurrir en quebrantos 

y castigos que por lo general impacte fuertemente a los 

resultados. 

Un punto medular en el manejo de las uniones, es 

la fijación de las retribuciones que deben percibir por 

los servicios que prestan, aspecto que reviste una im-

portante problemática, puesto que, como ya se ha comen
\~ ... tado, para desarrollar la fase principal de sus opera-
·~•. 

ciones, es decir la actividad crediticia tiene que ob-

tener los recursos necesarios de las instilur.ionP.'> ele 

crédito, quienes se los proporcionan a un elevado cos-

to. 

En estas circunstancias generalmente tenclrian que 
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establecerse tasas de interés muy altas para que una 

unión de crédito agrop.e'cuaria qu.e exclusivamente reali-
·' ... 

ce operac'.irines,,de crédito, Jogre:;a lcaniari: s:u;.punto de 
,, •. /r: ' .. ~;~,.' . ' ..... , , .· ' .~;.,.:/·'.,'.¡:·'.:.·; ·.'. ',:1~.-. , .~·· ::,_'.'.:.:.··;.:,.,,· .<. ". : 

equilibrio ~ctinóm'iéo', con i~< Í:b~s~C:úente ·:~.e:sér,~ión de 

socios. 
':::'· .· ... ·.: 

'' ,-. 

Por tal razón~ es acons~jjb~~ qu~ las tasas de in-

terés y c o mi s i o ne s que se esta b 'foz can , e s té n acordes 

con las que cobra la Banca, aún cuando el diferencial 

que perciba la sociedad convierta a dichas operaciones 

en deficitarias para esa situación que podría atentar 

si los socios, concientes de los benef cios que en con-

junto l~s brinda la organización, estuvieran de acuerdo 

en permitir cierta elevación de tales cargas financie-

ras para cubrir el deficiente de las operaciones en co-

mentario, queda el recurso de aplicar las utilidades 

provenientes de los otros servicios que se dan a los 

asociados, principalmente al través del Departamento 

Especial. 

Dicho déficit debe tomarse en cuenta para la fija-

ción de los precios de venta y de las cuotas que se co-

bren para la prestación de éstos, otros servicios y -

además de considerarse los precios que rigen en el mer-

cado, de tal suerte que los referidos servicios resul-

tan atractivos para los miembros de la unión. 
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YQ..!~~n-1-Y~ri~Q!Q_~n_lQ1_1~~iE.iQ1_E~!~-!h~!ir_~Q~!Q!· 

La experiencia ha mostrado que las organizaciones 

que han impulsado y diversificado sus operaciones con

venientemente, son los que han logrado mayor ixito, co

mo por ejemplo la coalición de ejidos del Valle del Ya

qui y Mayo en Ciudad Obregón. 

Este fenómeno es lógico, puesto que el mayor volu

men de servicios les permite rebasar su punto de equi

librio económico y la variedad de sus actividades, les 

facilite compensar las pirdidas que pudieran en unas, 

con los rcsul Lados positivos de otras. 

Es por esLa razón que se insiste en el dinamismo 

y entusiasmo que debe existir entre los socios, princi

palmente entre sus dirigentes, pues este estado de áni

mo es indispensable para mantener a flote la organiza

ción. 

Como es sabido, todo tipo de empresas están ex

puestas a sufrir pérdidas imprevistas que afecten en 

menor o mayor grado su estabilidad. Las sociedades que 

nos ocupan no están exentas de estas contingencias, má

xime si se considera que su principal función consiste 
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en el otorgamiento de crédito. 

Sin embargo, aquí también es determinante la habi

lidad con que se les maneje, pues si las políticas y 

procedimient~s que se establecen, incluyen las medidas 

idóneas para evitar estas posibilidades, y si los diri

gentes se esmeran en cumplir con dichas medidas, así 

·como en eludir riesgos anormales e innecesarios, se -

erradicará al máximo dicha eventualidad. 

Providencias tales como estudiar escrupulosamente 

los créditos a otorgar y vi gi 1 i.ll' su correcta documen

tación, establecer adecuados sistemas da control inter

no y obtener los seguros y fianzas que resulten necesa

rios, son aspectos que deben preocupar profundamente 

a los consejeros de las uniones. 

En algunas uniones de crédito agropecuarias del 

norte del país han logrado sustituir a la aseguradora 

ANAGSA, creando un fondo común todos los miembros y -

ahorrándose de esta manera el pago del seguro agrícola. 

No hay que olvidar que estas sociedades cuentan 

genera1mente·con exiguos resultados de operaci6n y ra

qufticos capitales, por lo que estos impactos pueden 

colocarlos intempestivamente en una gravhima situa

ci6n. 
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Otras de las labores que requieren ser desarrolla-

das con habi 1 id ad y entusiasma, por 1 as organizaciones, 

es la relativa a la obtención de los recursos necesa-

rios para el desempeño de sus funciones. 

L11 ,; 1 ertura de líneas de crédito con las institu-

cienes, ri·~I montos suficientes y a tasas de interés ra-

zonables, una actividad no fácil, cuando no se cuen-, 

ta con la s1mpatía de los bancos, derivada de una buena 

experiencia, por ello habrá que crear confianza en este 

medio mediante la realización de operaciones sanas, -

bien estudiadas y documentadas, que proporcionen la se-

guridad de su oportuna recuperación. 

Es muy importante tratar de utilizar los recursos 

que el Gobierno Federal destina para el fomento de las 

actividades económicas preferentemente en aquellos ca-

sos en que es factible operar en forma directa o al me

nos mediante la intervención de alguna Institución de 

Crédito, por ser más bajas las tasas de interés que en 

esta forma se logran. 

Debe buscarse también en forma accesoria la capta-

ción de recursos de los propios asociados, operaciones 

que pueden real izarse a tasas de interés más comedas 
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aunque lógicamente su monto será más' reducido que los 

provenientes de las Instituciones, puesto que general

mente representan los recursos que en forma transito·· 

ría mantienen osociosas y adc~5s por que la propia ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito los limita. 
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4.7. ANALISIS GENERAL DE LAS LEGISLACIONES OANCARIAS 

Y AGRlCOLA EN LO CORRESPONDIENTE A UNIONES DE CRE

DlTO AGROPECUARIAS. 

La legislación fundamental que se aplica a las -

Uniones de Crédito Agropecuarias es la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxi.liares del Crédito, 

sobre todo en el Capítulo 111 Artículo 39, que se deno

mina de las Uniones de Crédit~ por lo cual el an&lisis 

que se presenta se busa en este capítulo. 

Respecto del artículo 40 que determina el objeto 

de las uniones de crédito, de acuerdo con el ramo a que 

pertenecen y en los términos de su concesión en los in

cisos del 1 al 13, expresan en términos generales todas 

las operaciones que pueden realizar estas organizacio

nes auxiliares del crédito, en relación a este artícu

lo hacemos las siguientes observaciones, 

En el inciso IV los depósitos de dinero que pueden 

efectuar los Socios podrían utilizarse, en forma de de

pósito a plazos como Recursos que pudieran acrecentar 

los Fondos para operaciones de crédito, se recomienda 

estudiar esta posibilidad para proponer se cambie la 

legislación en este sentido. 

~;esp~cto ul 1ncho 12 párrafo 2o. que textualmente 
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dice las actividades a que se refiere la fracción 6 a 

la 10, inclusive se efectuarán por medio del Departa

mento Especial, se está poniendo énfasis en aspectos 

de forma que en un momento dado pueden frenar el desa

rrollo de la Uniones de Crédito, que por carecer de Re

cursos Económicos no pueden hacer la transformación de 

su estructura para crear estos departamentos especia

l es, en este caso se propone estudiar la posibilidad 

de dejar a las Uniones de Crédito la iniciativa para 

real izar esas actividade5, sin crear dqiartamentos es

peciales, o explicar en forma m5s amplia que se debe 

entender por Departamentos Especiales. 

Artículo 41.- Se conz·idera que cumple adecuarlil

mente con las obligaciones y derechos de las Unic111.-.s 

de Crédito y de sus Socios, solamente se hace la si

guiente observación. 

En el inciso 4 se fija la norma de que los Socios 

deben residir en plaza en que se haya instalado el do

micilio social de la Unión a que pertenezcan, la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros podrá excepcional

mente autorizar que los socios radiquen en otra plaza 

de la misma entidad federativa o de alguna que sea ca-

lindante con ella, tratándose de Uniones de Crédito -

Agropecuarias, cuyos Socios se dediquen a trabajar los 

mismos productos. El propio organismo podrá autorizar 
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que los Socios radiquen en distintas Entidades Federa-

tivas, aunque éstas no sean colindantes, si medi;rnte 

el establecimiento de la Unión se logra satisfacer me-

jor las necesidades financieras o las relacionadas con 

los servicios complementarios que puedan prestar con-

forme al artículo 40 de esta Ley. 

Se considera que no deben establecerse en la for

ma tales excepciones, porque a final de cuentas invali-

dan el ordenamiento o lo hacen depender del criterio 
1 

de una Institución, como es excepción podría perjudicar 

a los Socios de otras Uniones que pudieran no obtener 

el mismo tratamient~ se sugiere estudiar la posibilidad 

de suprimir el requisito de domicilio para los Socios. 

DEL ARTICULO 43 que se prefiere a las reglas a las 

q u e h a n de s o me te r s e l a s a c t i v i da d e s d e l a s U n i o n e s, -

considero pertinente hacer las siguientes observacio-

nes : 

Hay un equilibrio adecuado entre la fracción I que 

se refiere el importe total del pasivo real sumado al 

contingente, no podrá exceder en ningún caso de 30 ve-

ces el importe del capital pagado y las reservas de ca

pital. Para tales efectos se entenderá por pasivo exi

gible el· importe de sus obligaciones y de las responsa

bilidades solidarias contraídas en garantía de sus so-
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cios y el inciso 4 párrafo 3o, en las operaciones sin 

garantía real, el importe total de las que practique 

un Soc·io con la Unión en ningún caso podrá exceder de 

10 veces la parte del Capital de la Unión pagada por 

el Socio. 

Y con los dos párrafos siguientes, en las opera

ciones con garantía real su ili1porte total podrá alcanzar 

hasta 20 veces la parte del Capital de la Unión pagado 

por el Socio. 

En ningún caso el saldo de las responsabilidades 

totales a cargo de un Socio podrá exceder de 20 veces 

el Capital pagado por el Socio. 

En este caso el legislador restringe las operacio

nes de crédito a las posibilidades de payo de los So

cios, haciéndola congruente con las posibilidades de 

endeudamiento de la Unión. Esta reflexión se hace en 

vitud de que las operaciones de Crédito que pueden. -

efectuarse, con intervención de las Uniones de Crédito, 

tienden a favorecer a pequeños y medianos productores, 

en esa medida las operaciones por ca11tidades superiores 

a estas posibilidades, se deben obtener en otras Insti

tuciones de crédHo, porque las Uniones no pueden ni 

deben ser instituciones bancarias o financieras. 
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Aun cuando loi funcionarios de las Uniones de Cré

dito Agropecuarias solicitaron que las Uniones de Cré

dito pudieran fungir como intermediarios financieros 

para descontar créditos en los Fideicomisos del FIRA, 

esta posibilidad limitaría a los Socios a lo expresado 

en el inciso 4 que comentamos en párrafos anteriores 

a condicionarse las sumas de los créditos al Capital 

apo~tado por los Socios y no a las necesidades de cré

dito, que en un momento dado podrían ser mayores al se

guirse utilizando a las Instituciones de Crédito como 

intermediarios financieros. 

El 27 de diciembre de 1980 se creó la Ley de Fo

mento Agropecuario, con el objeto de fomentar la pro

ducción agropecuaria y forestal, para satisfacer las 

necesidades nacionales y elevar las condiciones de vida 

con el campo. 

Con el objeto de observar caval, sería el campo le

gal de acción de las Uniones de Crédito en esta nueva 

legislación, se señalan algunos artículos de la Ley -

haciendo comentario~ al respecto. 

1.- La Ley de Fomento Agropecuario contempla en 

el Capítulo 1 Artículo 4o. inciso VIII, el que la Se-
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cretaría de la Reforma Agraria promueva y apoye la' or

ganización de productores rurales para el cumplimiento 

de los programas, la Comercialización de sus productos 

y para alcanzar objetivos de interés común. 

2.- Asimismo, en el mismo artículo Fracción IX 

menciona que se podrá autorizar la importación o expor

tación de los Productos Agropecuarios y Forestales, asl 

como maquinaria refacciones e implementos agrícolas, 

semillas, fertili:"antes y plaguicidas en Coordinación 

con la Secretaría de Comercio, de acuerdo con sus res

pectivas competencias. 

En el artículo 4o. Fracción XVI se~ala que deberi 

emprender acciones de Promoción y Fomento de las acti

vidades agrícolas y pecuarias o forestales en estas -

disposiciones generales de la Ley de Fomento Agropecua

rio, observarnos que se contempla la posibilidad de apo

yar la organización de los productores rurales, a fin 

de cumplir con las metas del Plan. Por tal motivo es 

importante promover la creación de Uniones de Crédito. 

ARTICULO 4o. Fracción VIII señala la necesidad 

de desarrollar la Comercialización de sus productos,as

pecto que puede ser cubierto al través del Departamento 

Comercial de una Unión de Crédito; asimismo es factible 

para las Uniones de Crédito Agropecuarias ya existentes 
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que aún no tienen este Departamento lo integren para 

que se les otorgue el apoyo del Plan Nacional de Fornen-

to Agropecuario, 

' i 
Referente al inciso IX del mismo artícul!o se esta-

blece la conveniencia de autorizar la importación o ex-

portación de los Productos Agropecuarios y Forestales 

así como maquinaria e insumos, etc, Estos aspectos son 

i negables de un apoyo con el cual pueden contar las -

Uniones de Crédito Agropecuarias, 

En lis Uniones que ya operan Departamentos de con-

tras en común, así como de comercialización a nivel in-

ternacional; pueden verse ampliamente favorecidas con 

tales disposiciones, por lo que sería importante que 

las Dependencias encargadas de la implementación del -

Plan de Fomento Agrícola se enfocaron a fortalecer a 

las Uniones ya existentes, y a la inversa, lJs mismas 

uniones solicitan orientación a tal respecto, 

El campo de apoyo y fortalecimiento para las Unio

nes de Crédito a fin de cumplir con el Plan Nacional 

de Desarollo Agropecuario y forestal, es el apoyo.e in

tervención del Sector Público en Materia de Capacita-

ción, Investigación, Créditos e Insumos, Equipos e Ins-

talaciones, etc. Artículo 7o. Fracción V de la Ley -

mencionada, ya que las Uniones de Crédito Agropecuarias 
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tienen como objeto proporcionar estos servicios a sus 

asociados y ayudarían a resolver el problema crediti-

cio del pequeño y mediano agricultor. 

Para lo cual se requiere que estas Uniones cuenten 

con el apoyo di recto y decfdido, por parte de la banca 

al través de un Fondo revolvente (Línea de Crédito) ope

rando dicho Fondo a una tasa de interés preferencial 

que auxiliará ampliamente a las Uniones en el otorga-

miento ágil y oportuno de créditos, resolviendo proble-
' 

mas en cantidad de solicitudes, recuperación de carte-

ra, análisis de créditos, etc. 

Otra importante medida para apoyar a estas organi-

zaciones auxiliares de crédito es lograr su participa-

ción en los programas de desarrollo agropecuario y for-

talecer de cada entidad federativa, las Uniones exis-

tentes podrían formar parte de los Programas específi

cos, orientamos parte del crédito hacia las actividades 

prioritarios, asimismo llevar al cabo promoción directa 

hac1a los productores reorientando la producción y co-

mercialización de sus productos. 
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4.8. LA INTERVENCION DEL LICENCIADO EN ADMINISTRACIOíl 

EN LA CONSTITUCION V ADMINISTRACION DE LAS UNIO

NES DE CREDITO AGROPECUARIAS. 

Entre el grupo de profesionistas cuyos servi~ios 

son requeridos por las Uniones de Cr~dito Agropecua -

rias, ya sea como asesores, ~reas de apoyo o como int! 

grantes de su organizaci6n ocupa un lugar muy relevan

te el Licenciado en Administraci6n . 

Desde el momento mismo en que un conjunto de Pro

ductores (Agricultores,Ganaderos) conciben la idea de 

unirse y formar una Sociedad de esta naturaleza nace

la necesidad de recurrir al Licenciado en Administra -

ci6n, quien cuenta entre otros con los conocimientos -

en materia de organizaciOn, establecimiento de siste -

mas administrativos y de supervisi6n, elaboraci6n de -

presupuestos y su vigilancia, etc. 

El Licenciado en Administraci6n puede encargarse, 

en la etapa previa a la Constituci6n de una Uni6n de -

CrEdito Agropecuaria de estudiar. la situaci6n financi! 

ra de los presuntos Socios y sus necesidades financie

ra, de diseftar su organizaci6n y los sistemas operati

vos, de control interno, asf como elaborar los presu -

puestos de operaci6n y realizar los estudios relativos 

a la productividad de las diversas operaciones de la -



173 

futura Sociedad. 

Va en el perfodo de actividad de la organizaci6n 

auxiliar la participación del Licenciado en Adminis -

traci6n en el Desarrollo de las operaciones resulta -

indispensable, no solo en aquellos puestos que por sus 

conocimientos resulta el funcionario idanea como pue -

den ser los de Controlar Auditor Administrativo, verse 

con faciltdad y eficacia cont!ndosc entre ellos la Ge

rencia General, la Financiera algunas Subgerencias y -

Jefaturas de Departamento. 

En las !reas de apoyo se considera a este profe -

sionista.prfncfpilmente como e~cargado en el 4rea de -

Recursos Humanos y Finanzas· y como Asesor, tanto de los 

Consejeroi-como de los Funcionarios de la Sociedad . 

Consecuentemente con lo anteri r Pl 1 ;rPnr;~nn -

en Administract6n 1 cualquera que sea su partfcipaci6n 

en la Organizac16n, Adm1nf straci6n y Supervisi6n de 

las Uniones de Crédito ~gropecuari~s. debe estar amp11! . . 

mente conpénetrado de las caracterfsticas de dichas so

ciedades, a f1~ de que la Planeac16n, ejecuc16n y con -

trol de sus oper1cfones se realicen con·a~ego a la re -

glamentac16n 1 que estfn sujetas y puedan brindar el 

mlxtmo de beneftcto a sus agremiados. 





A) A partir de 1932 con la intención primordial de 

hacer llegar los beneficios del cridito a las em

presas más modestas, se previó en la legislación 

Mexicana la posibilidad de establecer Uniones de 

Crédito, como organizaciones auxiliares de la Ban-

ca. 

Dichas Sociedades que se inspiran en los princi

pios del Cooperativismo, tienen además funciones 

accesorias consistentes en lü prestación de otro5 

servicios a sus miembros, no exclusivamente el -

crédito, dando lugar a que representen c:insidera

bles beneficios para sus empresas. 

Por todo ello, las actividades de estas organiza 

cienes auxiliares deben adquirir una yran relevan 

cia, tanto para sus miembros, quienes mediante$ 

intervención obtienen los financiamientos que nor 

malmente no lograrían en lo individual, como para 

las Instituciones de Crédito, para las que su par

ticipación debe representar mayor seguridad y con

trol de los créditos que otorgan. Asimismo, de!:

de el punto de vista de la economía de la RepGbli

ca Mexicana el papel que desempeñan las Uniones 

de Crédito Agropecuarias es de gran significación, 

puesto que coadyuvarán al Fomento y desarrollo de 
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las actividades del campo mexicano. 

B) Contrasta con lo positivo de estas organiza

ciones, lo restringido de su proliferación 

y desarrollo, ya que es muy reducido el núme

ro de las que han llegado a constituirse y 

elevado el de aquellas que han fracasado. 

Esta situación es consecuencia del desconoci

miento que en general existe de 1 as caract~

rí s ti cas de dichas sociedades, de su funcio

namiento y de la problemática que confrontan. 

C) De la mala administración de esta organiza

ciones, sus ra~uíticos capitales y sus esca

zas utilidades, han creado desconfianza en 

l a B a n e a , l o q u e h a a g r a v a d o m á s s u s i tu a c i ó n. 

D) Con la finalidad de propiciar un mejor apro

vecha~iento de estas organizaciones auxilia

res, las autoridades han tornado algunas medi

das para orientar a los consejeros funcion~

rios y miembros de las Uniones de Crédito -

Agropecuarias, La Banca por su parte ocasio

nalmente ha apoyado con asesorías a los inte

resados en constituirlas, otorgándoles, fi

nanciamientos al través de los fondos de Fo-
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mento. 

E) Adem_ás desde que se incluyó a este tipo de 

organizaciones en la Legislación Bancaria, 

dicho ordenamiento ha sido objeto de diversas 

adecuaciones, con lo que se ha propiciado su 

desarrollo. 

Tal es el caso de las modificaciones legales 

con vigencia a partir del lo. de enero de -

1979, que establecen la obligación de la Se

cretaría de H~cienda y Crédito Público y de

más autoridades competentes, de promover las 

act~vidades de las Uniones, proporcioná~doles 

Asistencia Técnica, Administrativa y Finan

ciera. 

F) De acuerdo a la preparación r:cadémica y ex

periencia que adquieren los Licenciados en 

Administración se considera de mayor rele

vancia la participación en la Constitución 

y Administración de las Uniones de Crédito 

Agropecuarias, ya sea ocupando puestos de 

Asesoría u operacionales. 
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